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No.- 2268 ACUERDO

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 06 

CED-06/2025/015 

QUE EMITE EL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 06 DEL 
INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, 
MEDIANTE EL CUAL SE SUSTITUYE AL PERSONAL AUXILIAR DE 
RECEPCIÓN, TRASLADO, GENER.ALES Y DE ORIENTACIÓN QUE APOYARÁ 
EN LA JORNADA ELECTORAL CON MOTIVO DEL PROCESO ELECTORAL 
LOCAL EXTRAORDINARIO PARA LA ELECCIÓN DE PERSONAS 
JUZGADORAS DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 2024- 2025 

Para efectos del presente acuerdo se usarán las abreviaturas y definiciones siguientes: 

Comisión: 
Comisión Permanente de Organización 
Electoral y Educación Cívica. 

Consejo Estatal: 
Consejo Estatal del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco. 

Consejos Electorales Dlstrltales del 
Consejos Distrltales Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana de Tabasco. 

Constitución Federal: 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Constitución Local: 
Constitución Política del Estado libre y 
Soberano de Tabasco. 

CRyT: Centro de Recepción y Traslado. 

IN E: Instituto Nacional Electoral. 

Instituto: 
Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana de Tabasco. 

Ley Electoral: 
Ley Electoral y de Partidos Políticos del 
Estado de Tabasco. 

Ley General: 
Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales. 

Organismo electoral: 
Organismo(s) publico(s) local(es) 
electoral(es). 

Proceso Electo ral 
Proceso Electoral Local Extraordinario para 

Extraordinario: 
personas juzgadoras del Poder Judicial del 
Estado de Tabasco 2024 - 2025. 
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Reglamento de Elecciones: 

Secretaría Ejecutiva: 

Reglamento de Elecciones del Instituto 
Nacional Electoral 

Secretaria Ejecutiva del Instituto Electoral y 

de Participación Ciudadana de Tabasco. 

1 Antecedentes 

1.1 Fines del Inst ituto 

De conformidad con el artículo 9 apartado C. base 1, inciso a) de la Constitución Local, el 
Instituto es un organismo público local de carácter permanente, autónomo en su 
funcionamiento, independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño, dotado 
de personalidad jurldica y patrimonio propio. cuyas actuaciones se rigen por los principios 
de certeza, legalidad, independencia, inclusión, imparcialidad, máxima publicidad, 
transparencia. rendición de cuentas, objetividad, paridad, interculturalidad y las realizarán 
con perspectiva de género y enfoque de derechos humanos. 

Además. es responsable de la organización de las elecciones estatales, distritales y 

municipales, asl como la relativa a las personas titulares de las magistraturas del Tribunal 
de Disciplina Judicial y del Tribunal Superior de Justicia, y Juezas y Jueces del Poder 
Judicial del Estado de Tabasco. 

Las finalidades del Instituto, de conformidad con el articulo 1.01 de la Ley Electoral son: 

contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco, preservar 
el fortalecimiento del régimen de partidos polfticos, asegurar a las ciudadanas y ciudadanos 
el ejercicio de sus derechos políticos electorales y vigilar el cumplimiento de sus 
obligaciones. garantizar la celebración periódica y pacifica de las elecciones para renovar 
a los integrantes de los poderes Legislativo, Ejecutivo. Judicial y los Ayuntamientos del 
Estado, velar por la autenticidad y efectividad del voto, llevar a cabo la promoción del voto 
y coadyuvar en la difusión de la educación clvica y de la cultura democrática, garantizar la 
paridad de género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito político 
y electoral, y organizar o coadyuvar a la realización de los ejercicios de consultas populares 

y demás formas de participación ciudadana. 
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personas consejeras distritales, de conformidad con el segundo párrafo del numeral 1 del 
artículo 127 de la Ley Electoral. 

1.5 Refonna Constitucional 

El 16 de diciembre de 2024 se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el 
decreto 080 mediante el cual, el Congreso Local reformó los artlculos 9, párrafo tercero, la 
fracción 1 de su Apartado C, y las fracciones VI y VIl del Apartado O; 36, fracciones XIV, XIX 
y XXI : 55, párrafos primero y segundo; 55 Bis; 55 Ter; 56; 57; 59. párrafo primero; 62; 63; 
68, párrafo primero; 73 Ter, párrafo segundo, fracción VIl; 75, párrafo primero y 79; 

asimismo, adicionó la fracción VIII del Apartado D del articulo 9 y derogó el párrafo segundo 
de la fracción XXI del articulo 36, la fracción IV del articulo 39; el inciso b) de la fracción 1 

del artículo 55; y el artículo 61 ; todos de la Constitución Local. Dicha reforma entró en vigor 
el 17 de diciembre de 2024. 

Con la reforma mencionada se determinó que la renovación de los Poderes Legislativo, 
Ejecutivo. Judicial y de los gobiernos municipales, se realizará mediante elecciones libres, 
auténticas y periódicas, a través del sufragio universal, libre , secreto, directo, personal e 
intransferible, cuyo ejercicio está garantizado por la propia Constitución Local. 

1.6 Inicio del Proceso Electoral Extraordinario 

El 20 de diciembre de 2024, en cumplimiento al articulo segundo transitorio del decreto 080, 
el Consejo Estatal declaró el inicio del Proceso Electoral Extraordinario en el que se elegirán 
a las Magistradas y Magistrados que integran el Tribunal de Disciplina Judicial, el cincuenta 
por ciento de las Magistradas y Magistrados que integran el Pleno del Tribunal Superior de 

Justicia, asl como el cincuenta por ciento de las Juezas y Jueces del Poder Judicial del 
Estado. 

1.7 Refonna a la Ley Electoral 

El 18 de enero de 2025, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el decreto 
083, mediante el cual, el H. Congreso del Estado reformó los artículos 1 fracción IV, 101 
fracción IV, 115 numeral 1 fracciones XXXVIII y XXXIX, 116 fracción 111 , 127 numeral 4 , 128, 
335 numeral1 fracción 111 y adicionó las fracciones 11 bis y 11 ter del numeral1 del articulo 2, 
la fracción XL al numeral 1 del articulo 115, el numeral 5 del articulo 115, segundo párrafo 
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·.::::~.;~~ al numeral1 del articulo 127, el libro noveno que comprenden los artículos 384 al 419, todos 
de la Ley Electoral. 

1.8 Aprobación de los modelos operativos de recepción de paquetes 

El 1 1 de mayo de 2024, mediante acuerdo CE/2024/069, el Consejo Estatal aprobó los 
modelos operativos de recepción de paquetes electorales al término de la jornada electoral 

con motivo Proceso Electoral. 

1.9 Renuncia 

El xxx de mayo de 2024, el c ... .. .. .. . quien mediante acuerdo CED.XXXX fue designado con 

el cargo de XX.XXX.XXXX.XXX, por motivos personales presentó su renuncia a dicho cargo. 

1.10 Jornada electora l 

En términos del articulo segundo transitorio del decreto 080, la jornada electoral se 
celebrará el primer domingo de junio del al'lo de la elección: que. en el caso del Proceso 
Electoral Extraordinario, corresponde al 1 de junio de 2025. Asimismo, podrán participar 

como observadoras las personas o agrupaciones acreditadas por el Instituto, con excepción 
de las y los representantes o militantes de un partido politice. 

2 Considerando 

2.1 Competencia del Consejo D i ~ tr ita l 

Que, de la interpretación sistemática y funcional de los artículos 100, 101, 104 y 130, 
numeral1 fracciones 1, XI y XII , 393 numeral1 , fracción XII de la Ley Electoral, corresponde 
a los Consejos Distritales, en el ámbito de su competencia, vigilar la observancia de dicha 
Ley, de los acuerdos y resoluciones de las autoridades electorales. por lo que, para tal 
efecto, podrán dictar los acuerdos necesarios que resulten pertinentes para garantizar el 

oportuno y adecuado ejercicio de sus facultades y atribuciones, previstas de manera 

implícita o expresa en la citada Ley. 
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2.2 Proceso electoral para personas juzgadoras 

Que, el articulo 386 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, el proceso electoral de las 
personas juzgadoras del Poder Judicial es el conjunto de actos ordenados por la 
Constitución Local y la Ley Electoral, realizado por las autoridades electorales, el Congreso 
del Estado, asi como la ciudadanía, que tiene por objeto la renovación periódica de las 
personas juzgadoras que integran el Poder Judicial. 

2.3 Facultad deiiNE para regular la documentación y material electoral 

Que, conforme a los articulas 41 Base V, apartado 8 , inciso a), numeral 5 de la Constitución 
Federal y 32 numeral 1, inciso a), fracción V de la Ley General, para los procesos 
electorales federales y locales, entre otras, el INE tendrá las atribuciones relativas a 
establecer reglas, lineamientos, criterios y formatos en materia de impresión de documentos 
y producción de materiales electorales. 

2.4 Regulación de la documentación electoral en el Reglamento de Elecciones 

Que, el artículo 149 numerales 1 y 2 del Reglamento de Elecciones refiere que, a través de 
dicho ordenamiento se establecen las directrices generales para llevar a cabo el diseño, 
impresión, producción, almacenamiento, supervisión, distribución y destrucción de los 
documentos y materiales electorales utilizados en los procesos electorales federales y 
locales, tanto ordinarios como extraordinarios, así como para el voto de las y los ciudadanos 
residentes en el extranjero, siendo de observancia general para el INE y los organismos 
electorales, en el ámbito de sus respectivas competencias. 

Asimismo, en términos del numeral 3 del artículo en cita, la documentación y materiales 
electorales correspondientes a las elecciones locales, podrán contener aquellos element9s 
adicionales que mandaten las legislaciones estatales, siempre y cuando no se 
contrapongan a lo previsto en dicho ordenamiento y en su anexo 4.1. 

2.5 Etapas del proceso electoral de las personas juzgadoras 

Que, el articulo 387 numeral 1 de la Ley Electoral establece que, el proceso de elección de 
las personas juzgadoras del Poder Judicial comprende las siguientes etapas: 

a) Preparación de la elección; 
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b) Convocatoria y postulación de candidaturas; 
e) Jornada electoral; 
d) Cómputos y sumatoria; 
e) Asignación de cargos, y 

f) La entrega de constancias de mayorla y declaración de validez de la elección. 

2.6 Recepción, depósito y salvaguarda de los paquetes electorales 

Que, el articulo 304 numeral 1 de la Ley General dispone como un acto posterior a la 
elección y los resultados electorales. la forma en que se deberán recibir. depositar y 

salvaguardar los paquetes electorales. de acuerdo con el siguiente procedimiento: 

a) Se recibirán en el orden en que sean entregados por las personas facultadas para 
ello; 

b) La o el presidente o funcionario autorizado del consejo distrital extenderá el recibo 
seflalando la hora en que fueron entregados: 

e) La o el presidente del consejo distrital dispondrá su depósito, en orden numérico de 
las casillas, colocando por separado los de las especiales, en un lugar dentro del 
local del consejo que reúna las condiciones de seguridad, desde el momento de su 
recepción hasta el dla en que se practique el cómputo distrital, y 

d) La o el presidente del consejo distrital, bajo su responsabilidad, los salvaguardará y 

al efecto dispondrá que sean selladas las puertas de acceso del lugar en que fueron 
depositados. 

Además, conforme al numeral 2 del articulo en cita establece que, de la recepción de los 
paquetes que contengan los expedientes de casilla, se levantará acta circunstanciada en la 
que se haga constar, en su caso. los que hubieren sido recibidos sin reunir los requisitos 
que seflala dicha Ley. 

Acorde a lo anterior, el articulo 254 numeral 1 de la Ley Electoral seflala que, la recepción, 
depósito y salvaguarda de los paquetes que contengan los expedientes de casilla, por parte 
de los Consejos Distritales, se harán de la manera siguiente: 

l. Se recibirán en el orden en que sean entregados por las personas facultadas para 

ello; 

+ 
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11. La o el Presidente o el funcionario autorizado por el Consejo Distrital extenderá el 
recibo sef'lalando la hora en que fueron entregados; 

111. la o el Presidente del Consejo Electoral Distrital ordenará su depósito en orden 
numérico de casillas. colocando por separado los de las especiales, en un lugar 
dentro del local que reúna las condiciones de seguridad, desde el momento de su 
recepción hasta el día en que se practique el cómputo distrital y municipal, y 

IV. El propio Presidente del Consejo bajo su responsabilidad, los salvaguardará y al 
efecto dispondrá que se sellen las puertas de acceso al lugar en que fueran 
depositados. 

2.7 Mecanismos de recolección de paquetes electorales 

Que, conforme al articulo 328 numerales 1 y 2 del Reglamento de Elecciones, en cualquier 
tipo de elección federal o local, la operación de los mecanismos de recolección estará a 

cargo del INE. En caso de elecciones concurrentes, la planeación de los mecanismos de 
recolección se hará atendiendo al interés de ambas instituciones de recibir con la mayor 
oportunidad los paquetes de resultados electorales en los órganos correspondientes. Por 
ello, existirán mecanismos que sólo atiendan al traslado de elecciones federales o locales 
y mecanismos para la atención conjunta de ambos tipos de elecciones, según se establezca 
en los estudios de factibilidad en términos de dicho ordenamiento. 

A partir de lo anterior, de acuerdo con el articulo 329 del Reglamento de Elecciones los 
mecanismos de recolección podrán instrumentarse en una o más de las siguientes 
modalidades: 

a) Centro de Recepc ión y Traslado Fijo (CRyT Fijo): mecanismo que se deberá ubicar 
en un lugar previamente determinado, cuyo objetivo es la recepción y concentración de 
paquetes electorales programados para su traslado conjunto al consejo 
correspondiente. 

b) Centro de Recepción y Traslado Itinerante (CRyT Itinerante): mecanismo cuyo 
objetivo es la recolección de paquetes electorales programados. que recorrerá 
diferentes puntos de una ruta determinada, con dificultades de acceso que imposibilitan 
la operación de otros mecanismos de recolección o del traslado individual del presidente 
o el funcionario encargado de entregar el paquete electoral en el consejo respectivo. 



28 DE JUNIO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 10 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 06 

CED-06/2025/015 

e) Dispositivo de Apoyo para el Traslado de Funcionarios de Mesa Directiva de 
Casilla (DAT): mecanismo de transportación de presidentes o funcionarios de mesa 
directiva de casilla, para que. a partir de la ubicación de la casilla. se facilite su traslado 
para la entrega del paquete electoral en la sede del consejo que corresponda o en el 
Centro de Recepción y Traslado Fijo, al término de la Jornada Electoral. Debido a que 
este mecanismo está orientado al apoyo del traslado de funcionarios de mesas 
directivas de casilla, por ningún motivo se utilizará para la recolección exclusiva de 
paquetes electorales. 

2.8 Modelo operativo de recepción de los paquetes electorales 

Que, el anexo 14 del Reglamento de Elecciones establece como actividad previa a la 
recepción de los paquetes electorales que, el órgano competente deiiNE y del organismo 

electoral, a más tardar en la segunda semana de mayo. aprobarán mediante acuerdo. el 
modelo operativo de recepción de los paquetes electorales al término de la jornada 

electoral. 

Para tal efecto se elaborará un diagrama de flujo que ilustre gráficamente el modelo 
operativo aprobado, mismo que se adjuntará como anexo al acuerdo correspondiente. 

Las juntas locales del INE remitirán los acuerdos aprobados por los consejos distritales y 
los órganos competentes del Instituto y del organismo electoral de forma inmediata al 
órgano correspondiente del Instituto. quien a su vez los remitirá de forma inmediata a la 

Comisión correspondiente. 

2.9 Actividades a la conclusión de la jornada electoral 

Que, del mismo modo. el anexo 14 del Reglamento de Elecciones establece que, para 

efectos de la recepción, depósito y salvaguarda de los paquetes electorales en que se 
contengan los expedientes de casilla. una vez concluida la jornada electoral se deberán 

realizar las actividades siguientes: 

1. Se recibirán en el orden en que sean entregados por las personas facultadas para 
ello, previendo primeramente la recepción del sobre PREP. 

2. Se establecerá la fila única en donde el auxiliar de orientación indicará al funcionario 
de casilla el punto de recepción disponible para la entrega del paquete electoral. 

+ 
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La persona auxiliar de recepción autorizada extenderá el recibo correspondiente. 

Una vez extendido el recibo, la persona auxiliar de traslado llevará el paquete 
electoral a la sala del órgano competente, para que el funcionario responsable 
extraiga copia del acta de escrutinio y cómputo de la casilla y dé a conocer y se 
registre el resultado de la votación en la casilla. Una vez realizado lo anterior, el 
auxiliar de traslado llevará el paquete electoral a la bodega electoral. 

La o el Consejero Presidente dispondrá su depósito en orden numérico de las 
casillas, en un lugar dentro de la bodega electoral, colocando por separado los de 
las especiales. 

Se contará· con una persona auxiliar de bodega que llevará un control del ingreso 
inmediato de estos paquetes, una vez efectuadas las actividades del numeral 
anterior. 

Los paquetes permanecerán de esta forma resguardados desde el momento de su 
recepción hasta el dla en que se practique el cómputo correspondiente. 

Recibido el último paquete electoral, la o el Consejero Presidente. como responsable 
de la salvaguarda de los mismos, dispondrá que sean selladas las puertas de acceso 
a la bodega electoral en la que fueron depositados, conforme a lo señalado en el 

propio anexo. 

9. De la recepción de los paquetes, se llevará un control estricto y al término se 
levantará acta circunstanciada. Ésta incluirá invariablemente la hora de recepción y 
el estado en que se encuentra cada paquete electoral con base en la copia del recibo 
que se le extendió a la o al funcionario de mesa directiva de casilla . Se constatará 
mediante el control que lleve a cabo el auxiliar de la bodega que todos y cada uno 
de los paquetes recibidos se encuentran bajo resguardo. Dichas actas se remitirán 
en copia simple a más tardar 15 (quince) días después de la conclusión del cómputo 
correspondiente al órgano correspondiente del INE o del organismo electoral para 
su conocimiento. 

10. Si se recibieran paquetes electorales que correspondan a otro ámbito de 
competencia , la o el Presidente lo notificará por la vía más expedita a la Presidencia 
del Consejo Local dei iNE o del Consejo General del organismo electoral. Éste a su 
vez. procederá a convocar a una comisión del órgano competente para la recepción 
de las boletas electorales que estará integrada por la o el presidente y/o, consejeras 
y consejeros electorales, quienes podrán ser apoyados para tal efecto por personal 
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de la estructura administrativa. En el caso de elecciones concurrentes, la Junta Local 
respectiva y el órgano superior de dirección del organismo electoral, se coordinarán 
para que se convoque a las comisiones correspondientes para realizar dicho 
intercambio de boletas electorales. Las boletas electorales serán entregadas por la 
o el Presidente del órgano competente en sus instalaciones a la presidencia 
responsable de la comisión. De lo anterior se levantará un Acta circunstanciada y se 
entregará una copia a los integrantes de la comisión. De los incidentes presentados 
en el traslado a la sede del órgano que recibió los paquetes electorales a través de 
la comisión, se levantará de igual manera un acta circunstanciada. La o el Presidente 
del Consejo Distrital o del Consejo General del organismo electoral remitirá dicha 
información de inmediato a la Junta Local deiiNE correspondiente. 

11 . Los órganos competentes llevarán un registro detallado de la cantidad de paquetes 
recibidos y remitidos especificándose el número y tipo de casilla. 

12. En elecciones locales, en los casos en que se reciban los paquetes electorales por 
disposición legal en un órgano distinto a aquel que realizará el cómputo 
correspondiente, se estará a lo siguiente: 

a) El Consejo General del organismo electoral en coordinación con sus órganos 
distritales y municipales desarrollarán un programa de remisión y recepción 
a fin de que puedan llevar a cabo oportunamente los cómputos mandatados 
en la Ley Electoral. 

b) El Consejo General del organismo electoral a más tardar el mes anterior al 
que se celebre la elección, aprobará mediante acuerdo el modelo de remisión 
y recepción de los paquetes electorales a efecto de garantizar su entrega 
oportuna para realizar el cómputo en los órganos competentes. Para tal 
efecto se elaborará un diagrama de flujo que ilustre gráficamente el modelo 
operativo aprobado, mismo que se adjuntará al acuerdo correspondiente. En 
el mismo acuerdo designará al personal de la estructura municipal y/o distrital 
que acompar'lará el traslado de los paquetes electorales. La Junta Local del 
INE orientará y asesorará a los órganos competentes del organismo 
electoral. 

e) El órgano que reciba inicialmente los paquetes convocará a los integrantes 
de este, para llevar a cabo el procedimiento para transportarlos al órgano 
competente; levantando para ello un acta circunstanciada en la que se 
registre la cantidad, el estado en que salen los paquetes electorales junto 
con la hora de inicio y conclusión del referido procedimiento. 

+ 
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d) El órgano competente que recibirá los paquetes electorales convocará a los 
integrantes de este para la recepción y depósito de los paquetes electorales 
consignando en el acta la cantidad, el estado en se reciben, la hora de inicio 
y conclusión del referido procedimiento. 

2.1 O Personal auxiliar 

Que, debido a la renuncia presentada por el ciudadano Vicente Alvarez Estrella, Claudia 
Cristell Fragoso Hernández y Carlos Mario Rojas Pérez. resulta indispensable que este 
órgano electoral designe a la persona que ocupará dicho cargo, toda vez que con ello se 
garantiza el desarrollo de la Jornada Electoral y el escrutinio y cómputo con motivo del 
Proceso Electoral Extraordinario. 

En ese tenor, se designa a las siguientes personas como auxiliar de recepción, traslado, 
generales y de orientación que apoyará en la jornada electoral con motivo del Proceso 
Electoral de acuerdo con lo siguiente: 

Gerardo Hernández Tello 

Aury Ivette López Gómez 

Dulce Karina Martfnez Ulin 

Auxlllar de Recepción (Auxiliar B) 

Auxiliar de Recepción (Auxiliar B) 

Auxiliar de Recepción (Auxiliar B) 

Sobre la base de las consideraciones señaladas, este Consejo Distrital emite el siguiente: 

3 Acuerdo 

Primero. Se designa Gerardo Hernández Tello, Aury lvette López Gómez y Dulce Karina 
Martínez Ulin, como auxiliar de recepción, adscrito a este Consejo Electoral Distrital 06. y 
quienes estarán contratados del 24 de mayo al 03 de junio del presente año, que apoyarán 
en la jornada electoral con motivo del Proceso Electoral Local Extraordinario para la 
elección de personas juzgadoras del Poder Judicial del Estado de Tabasco 2024- 2025 

conforme a lo siguiente: 

Gel'llrdo Hernández Tello 

Aury Ivette López Gómez 

Auxlllar de Recepción (Auxlliar B) 

Auxlliar de Recepción (Auxiliar B) 
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Dulce Karina Martínez Ulin Auxiliar de Recepdón (Auxiliar B) 

Segundo. Se instruye al Vocal de Organización Electoral y Educación Clvica que prevea lo 

necesario para el debido cumplimiento de este acuerdo. 

Tercero. Se instruye a la Secretaria de este Consejo publique el presente acuerdo, 

mediante copia certificada que se fije en los estrados del propio órgano electoral, durante 
un lapso de cuatro dlas, contados a partir de su fijación. Una vez concluido el plazo, la 

Secretaria deberá levantar constancia identificando el acto publicado, asi como la fecha y 

hora de su fijación y retiro, de conformidad con el articulo 38 del Reglamento de Sesiones 
de los Consejos Electorales Distritales. 

Cuarto. Asimismo, se instruye a la Secretaría de este Consejo que, de manera inmediata, 

remita copia certificada del presente acuerdo a la Secretaria Ejecutiva para que por su 
conducto se haga del con0cimiento del Consejo Estatal; asimismo, se publique en el 

Periódico Oficial del Estado y en la página de intemet del Instituto, de conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 114 de la Ley Electoral. 

El presente acuerdo se aprobó en sesión extraordinaria efectuada el dla veinticuatro de 
mayo del año dos mil veinticinco, por votación unánime de las y los Consejeros Electorales 
del Consejo Electoral Distrital correspondiente al Distrito Judicial Electoral 06 del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco: Ciudadano Sadoc Cuba Herrera, 
Ciudadano Ornar David Castellanos Mollinedo, Ciudadana Erika Garcla Diaz y la Consejera 

Presidenta, Ciudadana Laur Cristina Guzmán Hernández. 

HERNANDEZ 
PRESIDENTA DEL CONSEJO 
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Reglamento de Elecciones: 

1 

1.1 Fines del Instituto 

De conformidad con el artículo 9 apartado C, base 1, inciso a) de la Constitución Local, el 
Instituto es un organismo público loca de carácter permanente, autónomo en su 
funcionamiento, independiente en sus de siones y profesional en su desempeño, dotado 
de personalidad jurídica y patrimonio prop o, cuyas actuaciones se rigen por los principios 
de certeza, legalidad, independencia, inclusión, imparcialidad, máxima publicidad, 
transparencia, rendición de cuentas, objet vidad, paridad, interculturalidad v.Ji~Fftftllrá!b..._ 

~c-to o ~,. 
con perspectiva de género y enfoque de d rechos humanos. 0 ~'" ~o""" DE -,4 8 "4 .c, ,_.~ " 

~" vo "'-'e e, 
~ "" o ~ \ 

Además, es responsable de la organiz ión de las elecciones tales, .&'ti~'~ <!.o-\ 

~- - ¡ 
municipales, así como la relativa a las per onas titulares de las ma i ~ratura E.TriliLJ - 1 
de Disciplina Judicial y del Tribunal Sup rior de Justicia, y Jueza y Juec . ? 
Judicial del Estado de Tabasco. ca. · = · • • !oo' // • 

~ ~ C O~ HLCA!.CO ~'t' {/ 
4: , ... ~ 

Las finalidades del Instituto, de conformi ad con el artículo 101 de la Le · 0 
• 

Contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco, preservar 
el fortalecimiento del régimen de partidos llticos, asegurar a las ciudadana!? y ciudadanos 
el ejercicio de sus derechos pollticos lectorales y vigilar el cumplimiento de sus 
obligaciones, garantizar la celebración pe "ódica y pacífica de las elecciones para renovar 
a los integrantes de los poderes Legisla vo, Ejecutivo, Judicial y los Ayuntamientos del 
Estado, velar por la autenticidad y efectivi ad del voto, llevar a cabo la promoción del voto 
y coadyuvar en la difusión de la educació cívica y de la cultura democrática, garantizar la 
paridad de género y el respeto de los dere os humanos de las mujeres en el ámbito politico 
y electoral, y organizar o coadyuvar a la re lización de los ejercicios de consultas populares 
y demás formas de participación ciudadan 

1.2 Integración del órgano superior d dirección 

En términos del artículo 106 de la Ley Ele oral, el Consejo Estatal es el órgano superior de 
dirección, responsable de vigilar el cum imiento de las disposiciones constitucionales y 

1 
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legales en materia electoral, asi como de elar porque los principios de certeza, legalidad, 
independencia, máxima publicidad, impar ialidad, objetividad y paridad de género, guien 
todas las actividades del Instituto. 

Dicho órgano electoral, de conformidad co los articules 99 de la Ley General y 1 07 numeral 
1 de la Ley Electoral, se integrará por u a consejera o un consejero presidente y seis 
consejeras y consejeros electorales, con v z y voto; la secretaria o el secretario ejecutivo y 
una o un representante por cada partido oHtico con registro nacional o estatal, quienes 
concurrirán a las sesiones sólo con derech a voz. 

1.3 Órganos dlstritales del Instituto 

El articulo 123 numeral 1 de la Ley Electo al dispone que, en cada una ~ -........ 
distritales del Estado, el Instituto contará n un órgano electoral inte ~Rfu~ ~, ~ 
siguiente: 1). La Junta Electoral Olstrilal; 11 . La Vocalla Ejecutiva Dis ~ . <Y"nB 0 

•.,; 

Electoral Distrité\1. ~; ~ _ z l . . . - ~.:.. -=- 11 
• - 1 

1.4 Integración de los Consejos Dlstrl · ., f.">. • • • • • "•"" 
' .:-: <-t., COMAt.CALC:O ~,. 

~ ~"f!.Jo o' 
De acuerdo con el articulo 127 numeral de la Ley Electoral, los Consei~~~~if.;;; 
funcionarán durante el Proceso Electoral se integrarán con una consejera o consejero 
presidente, que fungirá a la vez como ocal Ejecutivo, seis consejeras y consejeros 

electorales y consejeras y consejeros re resentantes de los ~artidos políticos, éstos 
últimos, únicamente tendrán voz, pero no v to. 

En lo que respecta a las o los vocales secr tario, y de Organización Electoral y Educación 
Civica concurrirán a sus sesiones con voz, ero sin voto. El primero, además, fungirá como 
secretaria o secretario del Consejo Distrital. 

No obstante, de acuerdo con el articulo s gundo transitorio del decreto 080 de reforma 
publicado el 16 de diciembre de 2024 en 1 Periódico Oficial del Estado de Tabasco, se 
estableció que las y los representantes de 1 s partidos politices no podrán participar en las 
acciones, actividades y sesiones relaciona s con el Proceso Electoral Extraordinario. Del 
mismo modo, mediante acuerdo CE/2025/ 23, el Consejo Estatal modificó el número de 
personas consejeras distritales, de conform dad con el segundo párrafo del numeral 1 del 
articulo 127 de la Ley Electoral. 
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El 16 de diciembre de 2024 se publicó e el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el 
decreto 080 mediante el cual , el Congreso ocal reformó los artículos 9, párrafo tercero, la 
fracción 1 de su Apartado C, y las fraccione VI y VIl del Apartado O; 36, fracciones XIV, XIX 
y XXI; 55, párrafos primero y segundo; 55 is; 55 Ter; 56; 57; 59, párrafo primero; 62; 63; 
68, párrafo primero; 73 Ter, párrafo seg ndo, fracción VIl; 75, párrafo primero y 79; 
asimismo, adicionó la fracción VIII del Apa do D del artículo 9 y derogó el párrafo segundo 
de la fracción XXI del artículo 36, la fracci n IV del artículo 39; el inciso b) de la fracción 1 
del artículo 55; y el artículo 61 ; todos de la onstitución Local. Dicha reforma entró en vigor 
el 17 de diciembre de 2024. 

Con la reforma mencionada se determinó que la renovación de los Poderes ~is@!l .YE · 

Ejecutivo. Judicial y de los gobiernos muni ipales, se realizará mediante ~s ~ , ~ " .. 
auténticas y periódicas, a través del sufra io universal, libre, secreto rAe~~r~M~f~ d 0 ' c-,~., _ ;,_ 

~ - ,'J" ~ ' 
intransferible, cuyo ejercicio está garantiza o por la propia Constituc· ~L&al. n tsTR t~ ~ · : mil .\ - ;:::_,;.:=-

1.6 Inicio del Proceso Electoral Extra 
. 

. ;. . . . "' 
c-0 .fOMALCALCO .... ~'t' 

El 20 de diciembre de 2024, en cumplimien ~b'ecreto O~~ s · ~ 

el Consejo Estatal declaró el inicio del Pro so Electoral Extraordinario en el ~ ltl' 

a las Magistradas y Magistrados que integ n el Tribunal de Disciplina Judicial, el cincuenta 
por ciento de las Magistradas y Magistrad que integran el Pleno del Tribunal Superior de 
Justicia, así como el cincuenta por ciento de las Juezas y Jueces del Poder Judicial del 

Estado. 

1. 7 Reforma a la Ley Electoral 

El18 de enero de 2025, se publicó en el P riódico Oficial del Estado de Tabasco, el decreto 
083, mediante el cual, el H. Congreso del Estado reformó los artículos 1 fracción IV, 101 
fracción IV, 115 numeral1 fracciones XXX 11 y XXXIX, 116 fracción 111 , 127 numeral4, 128, 
335 numeral1 fracción 111 y adicionó las fra iones 11 bis y 11 ter del numeral 1 del artículo 2, 
la fracción XL al numeral1 del artículo 11 el numeral 5 del artículo 115, segundo párrafo 
al numeral1 del articulo 127, el libro noven que comprenden los artículos 384 al419, todos 
de la Ley Electoral. 

!~ 
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En términos del articulo segundo transit rio del decreto 080, la jornada electoral se 
celebrará el primer domingo de junio del a o de la elección; que, en el caso del Proceso 
Electoral Extraordinario, corresponde al 1 e junio de 2025. Asimismo, podrán participar 
como observadoras las personas o agrupac ones acreditadas por el Instituto, con excepción 
de las y los representantes o militantes de n partido polltico. 

2 Co siderando 

2.1 Competencia del Consejo Dlstrltal 

Que, de la interpretación sistemática y f 
numeral1 fracciones 1, XI y XII, 393 numer 1, fracción XII de la Ley Electoral, corresponde 
a los Consejos Distritales, en el ámbito de u competencia, vigilar la observancia de dicha 
Ley, de los acuerdos y resoluciones de 1 s autori98'des electorales, por lo que, para tal 
efecto, podrán dictar los acuerdos necesa ·os que resulten pertin61)tes para garantizar el 
oportuno y adecuado ejercicio de sus f ultades y atribuciones, previstas de manera 
implícita o expresa en la citada Ley. 

2.2 Facultad deiiNE para regular la do umentación y material electoral 

Que, conforme a los artlculos 41 Base V, a artado 8, inciso a), numeral5 de la Constitución 
Federal y 32 numeral 1, inciso a), frac ión V de la Ley General, para los procesos 
electorales federales y locales, entre ot s, el INE tendrá las atribuciones relativas a 
establecer reglas, lineamientos, criterios y f rmatos en materia de impresión de documentos 
y producción de materiales electorales. 

2.3 Proceso electoral para personas j zgadoras 

Que, el articulo 386 numeral 1 de la Ley E ectoral dispone que, el proceso electoral de las 
personas juzgadoras del Poder Judicial es el conjunto de actos ordenados por la 
Constitución Local y la Ley Electoral, realiz do por las autoridades electorales, el Congreso 
del Estado, as! como la ciudadanla, que iene por objeto la renovación periódica de las 
personas juzgadoras que integran el Pode Judicial. 

/~ 
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2.4 Etapas del proceso electoral de la 

Que, el articulo 387 numeral 1 de la Ley El ctoral establece que, el proceso de elección de 
las personas juzgadoras del Poder Judicial comprende las siguientes etapas: 

a) Preparación de la elección; 
b) Convocatoria y postulación de ndidaturas; 
e) Jornada electoral; 
d) Cómputos y sumatoria; 
e) Asignación de cargos, y 

f) La entrega de constancias de 

2.5 Resguardo de la documentación e ectoral 

Que, el articulo 166 numeral 1 del Regl mento de Elecciones establece que, para los 
procesos electorales federales y locales, las juntas distritales ejecutivas del INE y los 
órganos competentes_ de los organismos e ectorales, respectivamente, deberán determinar 
los lugares que ocuparán las bodegas el torales para el resguardo de la documentación 
y materiales electorales de las eleccio es, verificando que los lugares cuenten con 
condiciones que garanticen la seguridad la documentación electoral, especialmente de 
las boletas y de los paquetes electorales, las cuales se ~ecisan en el anexo 5 de dicho 
Reglamento. 

De acuerdo con el numeral 2 del artlcu o en cita, en las bodegas electorales podrán 
almacenarse tanto los documentos com los materiales electorales, siempre que haya 
espacio suficiente para su almacenamien y manejo; de lo contrario, se deberá prever la 
instalación de un espacio adicional para 1 s materiales. Para lo anterior, se deberá contar 
con la información sobre la cantidad de cumentación electoral que se almacenará, asi 
como su peso y volumen. 

2.6 Caracteristicas de los lugares en ue se Instalarán las bodegas electorales 

Que, el numeral 3 del articulo 166 de Reglamento de Elecciones dispone que, las 
autoridades electorales competentes de rán tomar en consideración para determinar los 
lugares en que se instalarán las bodeg s electorales, asf como las condiciones de su 
acondicionamiento y equipamiento, los spectos establecidos en el anexo 5 de dicho 
Reglamento. 

/ 
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Al respecto, el anexo mencionado estable que se debe garantizar que los espacios que 
se destinen como bodegas electorales uenten con las condiciones necesarias para 
salvaguardar la seguridad de los docume tos electorales, especialmente de las boletas, 
previendo en su caso, que dicho espacio t nga cabida para el resguardo de los materiales 
electorales, aunque no necesariamente de a ser el mismo lugar ffsico. 

En atención a lo anterior, en la bodega el ctoral de los documentos podrán almacenarse 
también los materiales electorales, siempr y cuando tenga el espacio suficiente. En caso 
contrario, deberá preverse la instalación d un espacio adicional para almacenarlos. 

a) Estar alejada y evitar colindanc as con fuentes potenciales de il'lcendios o 
explosiones, como gasolineras, aseras, gasoductos, fábricas o bodegas de 
veladoras, cartón, papel, colchone , productos químicos inflamables, etc. 

b) Estar retirada de cuerpos de agua ue pudieran tener una c~eciente por exceso de 
lluvias, como son los ríos, presas y lagunas. ' 

e) Estar provista de un buen sistem de drenaje, dentro del inmueble y en la vla 
pública. 

d) Contar con un nivel de piso por riba del nivel del piso exterior, lo que reducirá 
riesgos en caso de inundación. 

Asimismo, se deberá estimar el área que permita el almacenamiento de toda la 
documentación y material electoral, e n la amplítud necesaria para su manejo y 

almacenamiento. Para lo anterior, se d be tener la información sobre la cantidad de 
documentación electoral que se almacen á, as! como su peso y volumen. 

Será indispensable verificar, previo a su uso, las condiciones en que se encuentran las 
instalaciones para detectar humedad, filt aciones de agua, cortos circuitos, afectaciones 
estructurales evidentes, etcétera. 

1 
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Para elaborar un diagnóstico de las ne sidades de acondicionamiento de la bodega 
electoral, será necesaria una revisión fisi , poniendo especial atención en los siguientes 
aspectos: 

a) 

b) 

e) 

d) 

e) 

f) 

g) 

h) 

Instalaciones eléctricas: Estarán talmente dentro de las paredes y techos o, en 
su defecto, canalizadas a través e la tuberia adecuada. Todas las cajas de 
conexión, de fusibles o tableros, contarán con tapa metálica de protección 
permanentemente acoplada. 

Techos: Se verificará que se en entren debidamente impermeabilizados para 
evitar filtraciones. 

Drenaje pluvial: Estará libre de ob trucciones, pues de lo contrario se favorece la 
acumulación de agua, que se tradu en humedad, filtraciones y, en casos extremos, 
en desplome de techos. 

Instalaciones sanitarias: Es ne ario revisar el correcto funcionamiento de los 
sanitarios, lavabos, tinaco~ , ' cistem s, regaderas, etc., asl como re~l~ .~ 

necesario, la limpieza del drenaje, efecto de evitar inundac i on ~ ' · ·· ~ 0 ~ w• DE T ~~~t r-;¿...~ 

Ventanas: En caso de cont~r co ventanas, lo~ vidrios - d ~ ··' ~~ v •¡ - J • ;i~ -- ¡.;¡ 00 

~, 
estado y las ventanas se sellarán. _ 

Muros: Estarán pintados y libres d · . • 
• ~~ C;II .. ALCALCO ~ ~ .,. ..., 

Cerraduras: Se revisará el buen funcionamiento de las cerra ~ '- ' 
candados. La bodega electoral sólo eberá contar con un acceso. En caso ex1stir 
más puertas se clausurarán para e ntrolar el acceso por una sola. 

Pisos: Se revisará el estado en qu se encuentra el piso, procurando que no cuente 
con grietas. 

Por lo que se refiere el equipamiento, lo trabajos consistirán en suministrar los bienes 
muebles necesarios para la correcta ope ción de la bodega electoral. En ese tenor, se 
deberán considerar los siguientes articulo para contar con la seguridad minima y el buen 
funcionamiento de la bodega electoral: 

a) Tarimas. Toda la documentación lectora! se colocará sobre tarimas para evitar 
exponerlos a riesgos de inundaci nes, humedad o derrame de Hquidos. No se 
colocará la documentación directa ente en el suelo. 

/ 
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b) Extintores de polvo químico ABC e 6 o 9 kg (un extintor por cada 20 m2
). Se 

ubicarán estratégicamente, senala do su localización y verificando la vigencia de 
las cargas. 

e) Lámparas de emergencia, perma ntemente conectadas a la corriente eléctrica 
para garantizar su carga. 

d) Señalizaciones de Ruta de Evacua ión, de No Fumar y delimitación de áreas. 

2. 7 Responsable de las bodegas 

Que, de conformidad con el articulo 16 numeral 1 del Reglamento de Elecciones la 
Presidencia de cada Consejo Distrital del 1 E o de cada órgano competente del organismo 
electoral, será responsable de las bod gas, así como de todas las operaciones y 
procedimientos de apertura y cierre, mism s que se registrarán en una bitácora. 

Conforme a tal disp,osición, solamente ten rán acceso a la bodega electoral funcionariado 
y personal autorizados por el propio consej respectivo, a quienes se les otorga~ 
distintivo· que contendrá al menos, número de folio, fotografía, referencia d ~f~~ ' ~, 

periodo de vigencia, sello y firma de la Presidencia del órga ~g:i';;..ap¡~~fráe&. : ~,"; '. 
, '> (J~ ... 0 ;,o ... 

COrreSpOndiente, miSmO que deberá porta e para SU ingreSO a la bO rr· ~~ I TO 0 7 ... '9% ~ 

~ ~-=- ::= % 1 

2.8 Bitácora de control ~ . . 
~ < . :. . . . 

>; 

,I; OM ~'-C A L GO ,A,~'!;' 
Que, el articulo 173 numeral 1 del Regla ento de Elecciones dispone s,res1aenc1~, ! >':· 

1'!1.- \-
del Consejo Distrital del INE o el funciona o u órgano competente del organr~~ilfti:iP:aF, .....-

IIevarán una bitácora sobre la apertura de 1 s bodegas, en la que se asentará la información 
relativa a la fecha, hora, motivo de la ape ura, presencia de Consejerías Electorales, así 
como fecha y hora del cierre de esta. Dich control se llevará a partir de la recepción de las 
boletas, hasta la fecha que se determin la destrucción de los sobres que contienen la 
documentación en los paquetes electoral s, por parte del Consejo General o del Órgano 
Superior de Dirección del organismo elect ral correspondiente. El control y resguardo de la 
bitácora estarán a cargo de la propia Pr; idencia del Consejo. El modelo de bitácora se 
encuentra previsto en el anexo 5 de dicho Reglamento. 

1 
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2.9 Responsable de la apertura y cier de la bodega 

Que, el artículo 174 numeral 1 del Regla ento de Elecciones sei'\ala que, la Presidencia 
del Consejo Distrital defiNE o, en su caso, de los órganos competentes de los organismos 
electorales, será la responsable que en tod s los casos que se abra o cierre la bodega para 
realizar las labores que la normatividad s i'\ala, en especial, lo dispuesto en los artículos 
171, 172, numerales 2 y 3, y 173 de cho Reglamento, o por cualquier otra causa 
superveniente y plenamente justificada, s convoque a las Consejerías Electorales, para 
presenciar el retiro de sellos y el nuevo se lado de las puertas de acceso dega, así 
como para estampar sus firmas en los s llos que se coloquen si !,. o, 

t,'- ~NA DE T4 ltl": 
dejando constancia por escrito en la respe íva bitácora. . ... "-o ~o.,o 8 <4"" 'e,.. , 

A.. .... c." o ~ 
f §==mii~ITO DT C!,O y 

2.10 ~~:::::::~ón al pe,.onal invol erado en la o ~ación ~ · •
7 

egas }o: ,·! w .. 
C\ coc.~~r.o · ~,." / 

Que, conforme al articulo 184 numeral del Reglamento de · s la '(~ión 
Ejecutiva de , Organización Electoral del NE, directamente o a tra :.;.. rfa'nos 
desconcentrados, o su similar en los or anismos electorales, impartirá talleres para el 
personal involucrado en la operación e las bodegas electorales en la recepción, 
integración y distribución de la documenta ión y materiales .electorales a quienes presidan 
las mesas directivas de casilla, así como en la recepción de los paquetes electorales al 
término de la jornada electoral. Los orga ismos electorales podrán solicitar al INE, por 
conducto de la Unidad Técnica, la impartic ón de talleres adicionales. 

2.11 Entrega de la documentación y ma eriales electorales a los Consejos Distritales 

Que, los artículos 268 numeral1 inciso e) e la Ley General y 218 numeral2, fracción V de 
la Ley Electoral establecen que las boletas electorales deberán obrar en poder del Consejo 
Electoral respectivo, 15 dlas antes de la e cción, con la finalidad de que el mismo día o a 
más tardar el siguiente, la o el Presidente el Consejo Distrital, la o el Secretario y las y los 
consejeros electorales procedan a conta las boletas para precisar la cantidad recibida, 
consignando el número de los folios, sella s al dorso y agruparlas en razón del número de 
electores que corresponda a cada una e las casillas a instalar, incluyendo las de las 
casillas especiales. 
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2.12 Entrega de la documentación y aterial electoral a las Presidencias de las 
Mesas Directivas de Casilla 

Que, de conformidad con los articulas 183 umeral2 del Reglamento de Elecciones y 219 
numeral 1, fracciones IV y V de la Ley lectora!, la Presidencia del Consejo Distrital 
correspondiente, entregará a las preside cias de las mesas directivas de casilla, por 
conducto de las personas capacitadoras as tentes electorales, dentro de los 5 dlas previos 

al de la jamada electoral, entre otra docu entación y material electoral, las boletas para 

2.13 Remisión del paquete electoral al onsejo Dlstrital 

Que, el articulo 249 numerales 1, 3 y 4 de 1 Ley Electoral sei'\ala 
las casillas, quienes presidan las mismas, ajo su responsabilidad, 
Distrital q~e corresponda, los paquetes ele orales y los expedientes de~--~~~~ 

Los Consejos Distritales adoptarán, previ mente al dla de la elección, las providencias 
necesarias para que los paquetes con los xpedientes de las elecciones sean recibidos en 
forma simultánea de conformidad con lo di puesto en la Ley Electoral, y acordarán que se 
establezca un mecanismo para la recolecc ón de la documentación de las casillas cuando 
fuere necesaria en los términos de la ley e referencia, incluyendo el establecimiento de 
centros de acopio, siempre y cuando se garantice la seguridad de la documentación 
electoral y del personal auxiliar y del funcio ariado de casilla. 

Por su parte, el articulo 253 numeral 2 fra iones 1, IV y V de la Ley en cita, dispone que 
las personas que supervisen y tunjan com capacitadoras asistentes electorales auxiliarán 
a las Juntas y Consejos Distritales en 1 s trabajos de recepción y distribución de la 
documentación y materiales electorales e los dlas previos a la elección; asl como apoyo 
al funcionariado de casilla en el traslado d los paquetes electorales y en los trabajos que 
expresamente les confiera el órgano distri l. 

2.14 Determinación de la bodega 

Que, conforme a los argumentos anteriore y en cumplimiento a lo que establece el articulo 
166 del Reglamento de Elecciones, este C nsejo Distrital considera oportuno determinar el 
espacio flsico en que se ubicará la bod a electoral para el resguardo de los paquetes 

/ 
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electorales, documentación y materiales rectorales que se utilizarán con motivo del 
Proceso Electoral. 

Es importante señalar que, la selección del inmueble que ocupa la Junta Electoral Distrital 
07 se determinó a partir de la inspección y erificación física realizada conforme al Manual 
para la ubicación, selección, contratación, a ecuación y equipamiento de los inmuebles que 
servirán de sedes para el funcionamiento d los órganos distritales, realizada por las áreas 
responsables de supervisar el funciona iento de éstos; las cuales ..,~ · · 
validación por parte de la Comisión Perm nente de Organización ' ~~f'I!~Jajé~ ~~ 

• "' <>\; ~ (\ 

::~::n::::::~~~:·•:rificación tuvo como propós•o dffiennlnar 1:6~: 1¡;.1 \\! 
inmueble, sino que, el espacio físico en el q e se instale la bodeg rectoral . " . s ..,..., /J 
condiciones físicas y técnicas que estable el anexo 5 del Reglam ~e Wi8:,~ ~· -7 

~"" aec-co~'~>\. 
En ese contexto, el inmueble y partícula ente el lugar previsto para la 1 • la 
bodega electoral cumple con las condicion s propicias para tal efecto, pues se ajusta a los 
criterios de acondicionamiento, dimensión de seguridad requeridos para el resguardo de 
las boletas electorales y demás docume ación. Además, las instalaciones eléctricas y 

sanitarias, techos, drenaje, muros, cerra uras y pisos cumplen con los requisitos de 
acondicionamiento previstos en las disposi ion~s legales. 

Es así como, el lugar propuesto, además d reunir las condiciones y requisitos establecidos 
en el artículo 166 del Reglamento de El cciones y su anexo 5, permitirá a las y los 
integrantes de este Consejo Distrital verifi r el resguardo de la documentación electoral y 

la apertura de la bodega electoral, pues s encuentra de forma interna en la sede de este 
órgano distrital, preservando con ello, 1 cadena de custodia y la integridad de la 
documentación mencionada. 

Es por lo que, se determina como lugar de bicación fisica de la bodega electoral la planta 
alta del interior de la sede en que se instal este órgano electoral. 

Sobre la base de las consideraciones seña adas, este Consejo Distrital emite el siguiente: 

1~ 
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Primero. Se determina como lugar de reu 1cación física de la bodega electoral el ubicado 
en la planta alta, de este órgano elect ral con domicilio en calle Martinica No.11 O, 
fraccionamiento Santo Domingo, C.P. 86 O, Comalcalco Tabasco, que se utilizará con 
motivo del Proceso Electoral Local Extraer inario para la elección de personas juzgadoras 
del Poder Judicial del Estado de Tabasco 2 24- 2025. 

Segundo. Se instruye al titular de la Vocalí Ejecutiva, provea lo necesario para el debido 
cumplimiento de este acuerdo y en coord nación con los órganos centrales del Instituto 
competentes, supervise el acondicionami nto y equipamiento de la bodega electoral 
respectiva. 

Tercero. Se instruye a la Secr~taria de est Consejo que, se publique el presente acuerdo, 
mediante copia certificada que se fije en 1 estrados del propio órgano electoral, durante 
un lapso de cuatro días, contados a partí de su .fijación. Una vez concluido el plazo, la 
Secretarlá deberá levantar constancia iden ificando el acto publicado, así como la fecha y 
hora de su fijación y retiro, de conformidad con el artículo 38 del Reglamento de Sesiones 
de los Consejos Electorales Distritales. 

Cullrto. Asimismo ... ·se instruye a la Secreta la de este Consejo que, de manera inmediata, 
remita copia certificada del prese~ acu do a la Secretaría Ejecutiva para que por su 
conducto se haga del conocimiento .• del onsejo Estatal; asimismo, se publique en el 
Periódico Oficial del Estado y en la página de internet del Instituto, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 114 de la Ley Elect ral. 

raordinaria efectuada el veinticuatro de mayo 

al Distrito Judicial Electoral 07 del Instituto 
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Proce•o Electoral Proceso Electoral local Extraordinario para 

Extraordinario: personas juzgadoras del Poder Judicial del 
Estado 2024 - 2025. 

Reglamento de Eleccionea: Reglamento de Elecciones del Instituto 
Nacional Electoral. 

SEL: Personas Supervisoras Electores Locales. 

1 Antecedentes 

1.1 Fines del Instituto 

De conformidad con el articulo 9 apartado C, base 1, inciso a) de la Constitución local, el 
1nstituto es un organismo público local de carácter permanente, autónomo en su 
funcionamiento, independiente en sus decisiones y profesional en su desempel'\o, dotado de 
personalidad juridica y patrimonio propio, cuyas actuaciones se rigen por los principios de 
certeza, legalidad, independencia, inclusión, imparcialidad, máxima publicidad, transparencia, 
rendición de cuentas, objetividad, paridad, interculturalidad y las realizarán con perspectiva 
de género y enfoque de derechos humanos. 

Además, es responsable de la organización de las elecciones estatales, distritales y 
municipales, asi como la relativa a las personas titulares de las magistraturas del Tribunal de 
Disciplina Judicial y del Tribunal Superior de Justicia, y Juezas y Jueces del Poder Judicial del 
Estado de Tabasco. 

Las finalidades del Instituto, de conformidad con el articulo 101 de la Ley Electoral son: 
Contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco, preservar el 
fortalecimiento del régimen de partidos pollticos, asegurar a las ciudadanas y ciudadanos el 
ejercicio de sus derechos pollticos electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones, 
garantizar la celebración periódica y pacifica de las elecciones para rengy.a _ r.~lo _ s integrantes 
de los poderes Legislativo, Ejecutivo, Judicial y los Ayuntamientos -: dé f. És~i::fo , vela(. por la 
autenticidad y efectividad del voto, llevar a cabo la promociól):.det,.v,oto. y coadyuvar'.ef'! la 
difusión de la educación civica y de la cultura democrática, g btizar la p¡¡ridad de génelró:·y, 
el respeto de los derechos humanos de las mujeres en ; ambito ~ 9,Jiti ~o y electoral, i: 
organizar o coadyuvar a la realización de los ejercicios de con Itas popu IT ' ~ Y " ~ J. ~ á~ formas 

de participación ciudadana. ~- ·.'r.·/k...~i.:;,•i '· 
~ ~ CUNDw4-;;¡;l"" (.'5•"/~· 
"b~ \.!) 1~ ~ 
~ -... -- ~ · ·:;;.-"'" 
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En términos del articulo 106 de la Ley Electoral, el Consejo Estatal es el órgano superior de 
dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y 

legales en materia electoral, asi como de velar porque los principios de certeza, legalidad, 
independencia, máxima publicidad, imparcialidad, objetividad y paridad de género, guien 

todas las actividades del Instituto. 

Dicho órgano electoral, de conformidad con los artículos 99 de la Ley General y 107 numeral 

1 de la Ley Electoral, se integrará por una consejera o un consejero presidente y seis 
consejeras y consejeros electorales, con voz y voto; la secretaria o el secretario ejecutivo y 

una o un representante por cada partido polltico con registro nacional o estatal, quienes 
concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. 

1.3 Órganos dlstrltales del Instituto 

El articulo 123 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que. en cada una de las cabeceras 

distritales del Estado, el Instituto contará con un órgano electoral integrado de la manera 
siguiente: 1). La Junta Electoral Distrital; 11. La Vocalia Ejecutiva Dístrital , y 111. El Consejo 

Electoral Distrital. 

1.4 Integración de los Consejos Dlstritales 

De acuerdo con el articulo 127 numeral 1 de la Ley Electoral, los Consejos Distritales ~ 
funcionarán durante el Proceso Electoral y se integrarán con una consejera o consejero 

presidente, que fungirá a la vez como Vocal Ejecutivo, seis consejeras y consejeros 
electorales y consejeras y consejeros representantes de los partidos politicos, éstos últimos, 

únicamente tendrán voz, pero no voto. 

En lo que respecta a las o los vocales secretario, y de Organizació ~~ .Y . F~~a~ión 
Clvica concurrirán a sus sesiones con voz, pero sin voto. El primero, a~rnéfl : n tungirá . -e ~ !" ? 

secretaria o secretario del Consejo Distrital. , ~ , • ·-=-~ ·. 
/ - . ·. 

No obstante, de acuerdo con el articulo segund~ t~ansitori ~ { del decr ~ to~ ~ - ~0 de reforma · · 
publicado el 16 de diciembre de 2024 en el Penód1co Oficí~ del Est~qo , d': Tabasco, se 

estableció que las y los representantes de los partidos polltico ~ .,._podrlrh'P.ructi.1i?.!r en las 
acciones, actividades y sesiones relacionadas con el Proceso E '" ~ ( eft?á ' órdifl a ~ ~ ~ :: ~el i'' 

lilz:c-;-o~.r.: 

• 
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mismo modo, mediante acuerdo CE/ ~o 2s id~j- ~-: ; f"" ~ nsejo Estatal modificó el número de 
personas consejeras distritales, de conformidad con el segundo párrafo del numeral 1 del 
articulo 127 de la Ley Electoral. 

1.5 Refonna Constitucional 

E1 16 de diciembre de 2024 se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el decreto 
080 mediante el cual, el Congreso Local reformó los artlculos 9, párrafo tercero, la fracción 1 
de su Apartado C, y las fracciones VI y VIl del Apartado D; 36, fracciones XIV, XIX y XXI; 55, 
párrafos primero y segundo; 55 Bis; 55 Ter; 56; 57; 59, párrafo primero; 62; 63; 68, párrafo 
primero; 73 Ter, párrafo segundo, fracción VIl; 75, párrafo primero y 79; asimismo, adicionó la 
fracción VIII del Apartado D del articulo 9 y derogó el párrafo segundo de la fracción XXI del 
articulo 36, la fracción IV del articulo 39; el inciso b) de la fracción 1 del articulo 55; y el articulo 
61 ; todos de la Constitución Local. Dicha reforma entró en vigor el17 de diciembre de 2024. 

Con la reforma mencionada se determinó que la renovación de los Poderes Legislativo. 
Ejecutivo, Judicial y de los gobiernos municipales, se realizará mediante elecciones libres. 
auténticas y periódicas, a través del sufragio universal, libre, secreto, directo, personal e 
intransferible, cuyo ejercicio está garantizado por la propia Constitución Local. ~ 

1.6 Inicio del Proceso Electoral Extraordinario 

El 20 de diciembre de 2024, en cumplimiento al articulo segundo transitorio del decreto 080, 
el Consejo Estatal declaró el inicio del Proceso Electoral Extraordinario en el que se elegirán 
a las Magistradas y Magistrados que Integran el Tribunal de Disciplina Judicial, el cincuenta 
por ciento de las Magistradas y Magistrados que integran el Pleno del Tribunal Superior de 
Justicia. asf como el cincuenta por ciento de las Juezas y Jueces del Poder Judicial del Estado. 

1.7 Estrategia de Capacitación y Asistencia Electoral / .. . , .. 
El 31 de diciembre de 2024, mediante acuerdo INEICG2501 /~Ó~~. el Co,n~ejo General deiiNE · 
aprobó la Estrategia de Capacitación y Asistencia ElectOral para ¡ -4ir , -p ~cé so electoral 
extraordinario para la elección de diversos cargos del Poder dicial de J. ~ f.~i!l eJ 8c ip n 2024-1 

2025, sus respectivos anexos, entre éstos. el relativo al Manu .! n ~iP.J~!c[l~ rtex ~~ í' 
•• "<:'"o ~y 

Dicho documento tiene como propósito establecer las directrices s~tf ~íif ación 
y normatividad electorales vigentes para el cumplimiento por parte de las y los involucrados 

.........._ 
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en la integración, instalación y operación de las casillas electorales, a fin de garantizar el 
derecho al voto, efectiva y libremente, para la elección de las personas juzgadoras del Poder 
Judicial de la Federación y de los Tribunales locales que se efectuará el domingo 1 de junio 
de 2025. 

1.8 Refonna a la Ley Electoral 

El 18 de enero de 2025, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el decreto 
083, mediante el cual, el H. Congreso del Estado refonnó los articulos 1 fracción IV, 101 
fracción IV, 115 numeral1 fracciones XXXVIII y XXXIX, 116 fracción 111 , 127 numeral4, 128, 
335 numeral1 fracción 111 y adicionó las fracciones 11 bis y 11 ter del numeral1 del articulo 2, la 
fracción XL al numeral 1 del articulo 115, el numeral 5 del articulo 115, segundo párrafo al 
numeral1 del articulo 127, el libro noveno que comprenden los articulos 384 al419, todos de 
la Ley Electoral. 

1.9 Directrices emitidas por eiiNE 

E130 de enero de 2025, mediante acuerdo INE/CG5212025, el Consejo General deiiNE emitió 
las directrices generales para la organización de los procesos electorales de los poderes 
judiciales de las entidades federativas en el proceso extraordinario 2025. Entre ellas, la 
autoridad nacional determinó que, con respecto a la integración de las mesas directivas de 
casillas seccionales y capacitación electoral, los organismos electorales estarán a cargo del 
proceso de reclutamiento, selección y contratación de las figuras de supervisores y 

capacitadores asistentes electorales, asi como los gastos que deriven de honorarios y gastos 
de campo, conforme lo establecido en el Manual. 

1.10 Convocatoria para el proceso de selección y designación de SEL y CAEL ... -~:---=--- .. 
El 25 de marzo de 2025, mediante acuerdo CE/2025/032, el Consejd Estatal ·emitió ia 
convocatoria para participar como capa citador/a-asistente electoral local y designó a las y J9s-:' 
funcionarios electorales que intervendrán en el procedimiento para la calificación de.l examen ... "' ·. 

1 

de conocimientos, habilidades y actitudes de SEL y CAEL con motivo del Proceso E le_~ toral ¡: 
1 

\ t; , - _w ¡.· 
· .. ~: ':.. e·:·._ .. .t.:it':'J ~~~. 

'-..' ... '· )¡ ~--·~ 
"·"":;_,~ 

Extraordinario. 
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1.11 Designación de SEL y CAEL · ....... -' ~:,,.:~. ::.·-·~;;·:~ · .• 

El 26 de abril de 2025, mediante acuerdo CED-08/2025/001, este Consejo Distrital designó a 
las personas Supervisoras y Capacitadoras Asistentes Electorales Locales adscritas a este 
órgano electoral que participarán en el Proceso Electoral Extraordinario. 

1.12 Jornada electoral 

En términos del articulo segundo transitorio del decreto 080, la jomada electoral se celebrará 
el primer domingo de junio del año de la elección; que, en el caso del Proceso Electoral 
Extraordinario, corresponde al 1 de junio de 2025. Asimismo, podrán participar como 
observadoras las personas o agrupaciones acreditadas por el Instituto, con excepción de las 
y los representantes o militantes de un partido polftico. 

2 Considerando 

2.1 Competencia del Consejo Dlstrital 

Que, de la interpretación sistemática y funcional de los articulos 1 OO. 101 . 104 y 130, numeral 
1 fracciones 1, XI y XII, 393 numeral 1, fracción XII de la Ley Electoral, corresponde a los 
Consejos Distritales, en el ámbito de su competencia, vigilar la observancia de dicha ley, de 
los acuerdos y resoluciones de las autoridades electorales, por lo que, para tal efecto, podrán 
dictar los acuerdos necesarios que resulten pertinentes para garantizar el oportuno y 

adecuado ejercicio de sus facultades y atribuciones, previstas de manera implfcita o expresa 
en la citada ley. 

2.2 Proceso electoral para personas juzgadoras 

Que, el articulo 386 numeral 1 de la ley Electoral dispone que, el proceso electoral de. la.s· · ., 
personas juzgadoras del Poder Judicial es el conjunto de actos ordenados por la Constitución · • ·. 
Local y la Ley Electoral, realizado por las autoridades electorales,' el Congreso del Estado, asi ' 
como la ciudadanla, que tiene por objeto la renovación periódic ' de las person_as juzgadoras , 

. . . f /·,...,:' .·•• 1 • 

que Integran el Poder Jud1c1al. " fil~~:.·~i /l 
C ~ ~ ol' - CUNDIIAC.¡,'f _....._..., #' 
. " ~o .A"C~·· . 
";;::: ~ ~~CTOIU>I. Q\'1'' ' . 

--
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2.5 Manual de reclutamiento, selección y contratación de las SEL y CAEL 

Que, el articulo 114 numeral 1 del Reglamento de Elecciones establece que el Manual será 
elaborado por la Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Clvica def iNE, y 

establecerá lo relativo al perfil requerido, competencias requeridas, funciones, procedimientos 
y mecanismos de selección, etapas, evaluación y contratación, asf como las actividades a 
desarrollar por las SEL y CAEL, y comprenderá, al menos, los siguientes temas: 

a) Definición de competencias que deben poseer los aspirantes a SEL y CAEL; 
b) Zona de responsabilidad electoral y área de responsabilidad electoral; 
e) Proceso de reclutamiento y selección; 
d) Evaluación integral objetiva para la contratación; 
e) Procedimientos para la contratación y, en su caso, sustitución y baja; 
f) Honorarios y gastos de campo; 
g) Talleres de capacitación, 
h) Mecanismos de seguimiento, verificación y evaluación de las personas supervisoras 

electorales y capacitadoras-asistentes electorales; y 
i) En su caso, el reclutamiento, selección, designación y capacitación, de personas 

supervisoras electorales y capacitadoras-asistentes electorales locales. 

2.6 Perfil de SEL 

Que, de conformidad con el Lineamiento, la SEL es la persona encargada de coordinar, apoyar 
y verificar (en gabinete y campo) las actividades de asistencia electoral realizadas por las 
CAEL a su cargo durante la segunda etapa de capacitación electoral, con el objetivo de dar 
cumplimiento en tiempo y forma a la integración de los paquetes electorales de la elección 
local; apoyar en el conteo, sellado y agrupamiento de boletas; apoyar en la entrega de los 
paquetes electorales locales a las y los Presidentes de las Mesas Directivas de Casillas 
Seccionales; en su caso apoyar en el reporte de incidentes al Sistema de Información de la 
Jornada Electoral Extraordinaria (SIJE), implementar los mecanismos de recolección y 
traslado de los paquetes electorales locales al término de la Jornada E l e ~~~mo 

auxiliar en los cómputos de las elecciones locales, distritales y/o municipare5. - •' • · ": - ' ~ 
r ·'f¡ ' 

... ~ . ., ~ ~ "'-, . ~ 
2.7 Perfil de CAEL . '..:.\ '\ 

Que en el caso de las CAEL, el Lineamiento los define como las 1personas encargadas de 

lleva'r a cabo las actividades de asistencia electoral con la finalidad· .. ~ , e ;;1. ar tu~~~~n to en 

tiempo y forma a la integración de los paquetes electorales de ~~ c ¡r~~~ ~ :\~./ ' 

~ 
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corresponda, entregar los paquetes electorales i crcáles a las y los Presidentes de las Mesas 
Directivas de Casillas Seccionales, apoyar en el reporte de incidentes al Sistema de 
Información de la Jomada Electoral Extraordinaria (SIJE), implementar los mecanismos de 
recolección y traslado de los paquetes electorales locales al término de la Jomada Electoral, 
asl como auxiliar en los cómputos locales distritales y/o municipales. 

2.8 Requisitos que deben cumplir las personas aspirantes a las SEL y CAEL 

Que, de conformidad con el Lineamiento, las personas aspirantes a las SEL y CAEL deberán 
reunir los requisitos legales establecidos en el articulo 303 numeral 3 de la Ley General, 
además de los requisitos administrativos aprobados por el Consejo General deiiNE, mismos 
que a continuación, se enuncian requisitos: 

a). Requisitos legales 

l. Ser ciudadano o ciudadana mexicana, en pleno ejercicio de sus derechos 
civiles y politicos, y contar con credencial para votar vigente o comprobante de 
trámite; 

11. 

111. 

IV. 

Gozar de buena reputación y no haber sido condenado o condenada por delito 
alguno, salvo que hubiese sido de carácter imprudencia!; 

Haber acreditado, como mlnimo, el nivel de educación media básica 
(secundaria); 

Contar con los conocimientos, experiencia y habilidades necesarias para 
realizar las funciones del cargo; 

'':::>-. 

V. En algunos distritos electorales, los de manera excepcional podrán aprobar y 

contratar aspirantes con menor escolaridad, atendiendo a las caracterlsticas 
sociodemográficas y culturales (entre otras) del distrito ei ~ O:r~~ f! ., 
local; ~~ , 4 nr- ..... ~·,."', ... 

,~ '""='~,·,,. ·: .. 
Se podrán contratar personas aspirantes cuya credencial para votar pertenéz.c~ e-<. 

1 

a otros distritos electorales federales y/o locales, pero c;orresponda a la entidad · 
VI. 

en la que se celebrará la correspondiente elección; 1 . 
\ .-~ ..... \ 

No militaren ningún partido polltico, ni haber participado ac;,_ ~~ e ~ f~~¡ f algü ~~ .r. ·. ;: 
campafla electoral, en el último año; · -~~~ E!. !O,...,..-'\i\1- o \(:~:~./ 

~- ~:::~ 

VIl. 
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IX. 
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No haber participado como re·p-reséntante de partido polltico con registro 
vigente, o coalición en alguna elección celebrada en los últimos tres anos; y 

Completar la solicitud (anexo 21 .1) conforme se expida en la convocatoria, 
además de entregar la correspondiente documentación. 

b) Requisitos administrativos 

l. Tener cuenta de correo electrónico personal, válida y vigente; 

11. Presentar acta de nacimiento (original o copia certificada y copia simple) o, en 
su caso, carta de naturalización; 

111. Presentar original y copia de la credencial para votar vigente del distrito 
electoral federal correspondiente o comprobante de t~mite ; 

IV. 

V. 

VI. 

VIl. 

VIII. 

IX. 

Presentar original y copia del comprobante de domicilio con vigencia no mayor 
a dos meses (recibo de luz, teléfono, predial, constancia de residencia, 
etcétera). No es necesario que aparezca el nombre de la persona interesada 
en el comprobante, a excepción de la constancia de residencia la cual si deberá 
llevar el nombre de la persona aspirante; 

Presentar comprobante o constancia de estudios (no tira de materias) que 
acredite el nivel educativo correspondiente (original y copia); 

Aceptar la declaratoria bajo protesta de decir verdad (anexo 21 .2) y aceptar el 
aviso de privacidad; 

Presentar original y copia de la Clave Única de Registro Poblacional expedida 
por la Secretaria de Gobernación y Registro Federal de Contribuyentes con 
homoclave expedido por el Servicio de Administración Tributaria 
(posteriormente se solicitará al momento de la contratación). El no contar con 
estos documentos será motivo suficiente para no contratar a la persona 

aspirante; c:to«--"L~ 
~\.~ ct.tt~< el :r~,':_-4~¡~, 

~~a al momen o rc;c~~: 
!liS..,,. ...,.O:'). "..';.\ 

. ?' 

== - ~ ~' 
No ser familiar consangulneo o por afinidad, hasta ~14 l rado, de ~lln/~ Vocal / 
de la junta local ejecutiva o distrital deiiNE o conse¡ero del Cona . ~ ~ . j.¡~tP_ el 
IN E, integrante de órganos colegiados o de vigilancia y d lY~ s d~ ~fQ~~.ffió ~,;;j 

~
3~"0 • '()\~ /. 

ECTORI>o'-
--=.;o.oo 

Entregar tres fotograflas tamaño infantil a color o blanc 
de la contratación; 
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electoral, personas func~•os órganos desconcentrados del 
organismo ~lectora!, o candidaturas que estén registradas para el Proceso 
Electoral Extraordinario del Poder Judicial Concurrente 2024- 2025; 

X. No estar en este momento inhabilitado en el Sistema de Registro de Servidores 
Públicos Sancionados de la Secretaria de la Función Pública. 

XI. No ser/haber sido persona servidora pública vinculada con programas sociales 
en el gobierno municipal, estatal o federal, ni ser persona operadora de 
programas sociales y actividades institucionales, cualquiera que sea su 
denominación, no ser persona servidora de la nación o haber ostentado alguno 
de estos cargos en el último ano previo a este registro para el PEL 2024-2025. 

XII. Declaración bajo protesta de decir verdad de no pertenecer a un partido polltico. 

XIII. Asistir a la plática de inducción que imparta el organismo electoral; 

XIV. Aprobar la evaluación integral {que consiste en la aplicación de un examen de 
conocimientos. habilidades y actitudes, además de una entrevista) que 
realizarán los órganos colegiados o de vigilancia de los organismos electorales; 

XV. 

XVI. 

XVII. 

XVIII. 

XIX. 

No tener otro trabajo o empleo remunerado, es decir, tener disponibilidad de 
tiempo completo o fuera de lo habitual para prestar sus servicios, adaptándose 
a la disponibilidad de tiempo de la ciudadanla {incluyendo fines de semana y 

dlas festivos); 

Tener disponibilidad de tiempo completo o fuera de lo habitual para prestar sus 
servicios, adaptándose a la disponibilidad de tiempo de la ciudadanla sorteada 
{incluyendo fines de semana y dlas festivos); 

Preferentemente contar con una carta que acredite su experiencia como 
docente, manejo o trato con grupos de personas o haber participado en algún 
Proceso Electoral Concurrente, Federal o Local. El no contar con este re isito 
no será causa de exclusión de la persona aspirante; ~~ 

'7~·.<• \..~-~!lt..!lt. OE r-41J..¡~-t;>~~ 

Preferentemente saber conducir y contar con licencia de 111Xoejo '\:ige , ~~ - f.1
0
nga ~. '"'!:. ~\ 

cumplir con este requisito no será causa de exclusión de : ~ ~persona asp1ra ~ -:' 
t 

Preferentemente contar con conocimientos básicos i ~ 1 obre el manej ~ -= cte ~ #· 
\ j "'· 

dispositivos móviles o teléfonos inteligentes. El no cumplir ~'}, estei.~Ui · # ., 
será causa de exclusión de la o el aspirante; ~~.r~""o cu:-w:: · ::,,., "~-~ ~ / 

~ 
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XX. 

XXI. Los demás requisitos que las áreas administrativas del organismo electoral 
requieran . 

2.9 Recontrataclón de la cludadanla con experiencia como SEL y CAEL 

Que, de acuerdo con el Lineamiento y con el objetivo de cubrir las vacantes de las SEL y 
CAEL requeridas, los organismos electorales implementarán la recontratación de la 
ciudadanla que prestó sus servicios durante el proceso electoral 2023-2024, atendiendo la 
premisa de recuperar la experiencia y conocimiento, para lo que se realizará una evaluación 
de competencias a partir de una entrevista enfocada en el desempetlo de sus actividades 
realizadas durante el proceso electoral referido. 

Para realizar este procedimiento, durante el periodo del 13 al 15 de marzo de 2025, los 
organismos electorales contactaro(l con las SEL y CAEL que participaron en el proceso 
electoral 2023-2024 con la intención de identificar a las personas que tengan interés en 
participar nuevamente en dichos cargos, siempre que cumplan con los siguientes requisitos: 

a) Cuenten con una evaluación de desempetlo o en su caso evaluación integral (examen 
y entrevista) aprobatoria (6.000). 

b) No cuenten con actas administrativas o documentos que manifiesten incumplimiento 
de las actividades para las que fueron contratadas. 

e) Cumplan plenamente con los requisitos legales y administrativos. 

El periodo para efectuar las entrevistas de recontratación se realizó del16 al26 de marzo de '\.. ,.., 

2025. ~ 

2.10 Etapa de reclutamiento de las SEL y CAEL ~~~ 
,~ '"1 :¡.\):O.¡.. A DE TAI1.~¡~1f~ 1 C~ 

Que la etapa de reclutamiento de aspirantes tiene como objetivo c;wtar el'lnavor número Cti:> ~~ \\ 
• 1 ·, l< Tni":"CI os e• \, 

aspirantes para desempetlarse como las SEL y CAEL, y con ¡. ~~Jo , cubrir las- · va ~t es ~ ~~ 

requeridas por los organismos electorales, atendiendo los reque . ri~iintos de ~ ~ ~~ cg_ ~r@ s Y \ 
del INE. Las actividades que integran la etapa de reclutam1erli son: a) ..• ~ ~ÍÓ J:.: .• la ·' 
convocatoria b) Recepción de la documentación; y, e) Revisión de d ~ cum~Cióñ; ;r_ " , 

' 0-\< CUNOU).CA" ,,~·.;t 
.t~J \':!>~· ,( 

o ll.ec-rfl'il.i o 
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Que, el reclutamiento de aspirantes se realizará a través de una Convocatoria permanente de 
carácter público, en la que se difundirán de manera genérica las actividades que realizarán 
las SEL y CAEL durante el Proceso Electoral Extraordinario del Poder Judicial Concurrente 
2024-2025, los requisitos legales y administrativos a cubrir por las personas aspirantes, la 
duración del contrato de prestación de servicios bajo el régimen de honorarios eventuales y 
el monto de éstos últimos. El periodo para la difusión de la Convocatoria en su primera 
emisión fue del 24 de marzo al 2 de abril de 2025. 

2.12 Recepción y revisión documental 

Que, la recepción y revisión documental se realizó durante el periodo del 24 de marzo al 2 de 
abril de 2025 y tuvo como objetivo que las personas aspirantes, entregaran la solicitud 
requisitada de manera correcta, además de la documentación establecida en la Convocatoria 
para acreditar el cumplimiento de los requisitos administrativos. Para iniciar el registro al 
proceso de reclutamiento, selección y contratación de las SEL y CAEL, la ciudadanla aspirante 
debió acudir a las sedes establecidas por el organismo electoral, en donde el personal 
designado siguió el procedimiento establecido en el Lineamiento. 

2.13 Etapa de selección de las SEL y CAEL 

Que, en términos del Lineamiento, la etapa de selección de aspirantes tuvo como objetivo 
elegir entre la ciudadanla reclutada a aquella que cuente con los conocimientos, competencias 
y habilidades de acuerdo con el perfil de las SEL y CAEL requeridos por los organismos 
electorales para la ejecución de las actividades de asistencia electoral. ~sta se integró por las 
siguientes actividades: a) Plática de inducción, b) Examen de conocimientos, habilidades y 

actitudes: y e} Entrevista. 

2.14 Pl,tlca de Inducción ~~--~ 
:::?(c,.o".-ll. '~' IJ[ ;,-... • .-, 

•• {\. r>>.\ 1 ~ CE T 4, ~ ~/f.:',, 

Que, el objetivo de la plática de inducción es dar a conocer a las P j rS . o~)-s ~ asp ~ rante~ la~ c-;c-,..~;__, 

actividades y responsabilidades de las figuras de las SEL y CAEL, ~ ~~ás de ~ ~~orCio _ .nar <.¡,\ 
nociones relativas a las situaciones que afrontará la ciudadanla en ¡;a-so de ser con~ta~. 7 1 
considerando la necesidad de contar con disponibilidad de tiempo era de lo- ~~b~ j ~1~~ / 
prestar sus servicios. El periodo establecido para esta actividad fue 1 24 de 

1 
• 9 &1 .$18 / 

'e- "'' :-.., o?-t:r~. CU.'lDUACApo ~~"'_(,-

~~~e:~ 
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abril de 2025. 

correspondiente. 

2.15 Examen de conocimientos, habilidades y actitudes 

Que, de conformidad con el Lineamiento, el examen es el instrumento utilizado en la etapa de 
selección de las SEL y CAEL, el cual tuvo como finalidad identificar a las personas aspirantes 
que demuestren tener conocimientos generales sobre el Proceso Electoral Extraordinario del 
Poder Judicial Concurrente 2024-2025, además de las competencias requeridas para 

desempel'larse como figuras locales. 

El examen fue elaborado por el organismo electoral y se integró por 40 reactivos de opción 
múltiple, distribuidos en tres temas: 1 O correspondientes a conocimientos electorales y 15 
vinculados con las habilidades y actitudes de SEL y 15 vinculados con las habilidades y 
actitudes de CAE L. Es preciso sel'\alar que cada reactivo contó con una sola respuesta válida. 

La aplicación del examen de conocimientos, habilidades y actitudes se llevó a cabo los dlas 5 ~ 
y 6 de abril de 2025. 

2.16 Entrevista 

Que, como lo seflala el Lineamiento, la entrevista es una técnica de selección que tiene como 
propósitos confirmar la información proporcionada por la persona aspirante en la Solicitud y \t~ 
analizar comparativamente las competencias de las y los candidatos a SEL y CAEL. En esta ~ 
etapa se aplicó un instrumento diseflado por el organismo electoral para identificar y evaluar 
el grado de competencias, asi como conductas que proporcionaran información relevante 
acerca de la persona aspirante para ocupar el cargo de las figuras locales antes seflaladas. 

~,-·· - ,~.,;-;;-:;- -.....:: 

Es importante sel'\alar que las y los integrantes de los órganos colegiadq ~ d i~j güancia q~ f ~ ::. ·. 
/_. ~ .~".. t , ~ 

organismo electoral fueron los responsables de efectuar las entrevistas;, ~si come¡, ~'~e ~ ~o~ al ' .:-,)' "';.>~, 
de la estructura permanente o temporal que determinen, por lo cua ~ cap a ~r on ~~ ª ' ·~ \\ 

juntas locales ejecutivas dei iNE. ~ ~--=-~S ·)11 
• • • .._1'.;¡'1 

,.. . ... ta: .. y o.: S 

El periodo para efectuar las entrevistas para las SEL y CAEL fue del 8 
CO+~ CUlltiUACAN , ... 11" 7' 

..00~ \.0'~ 
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2.17 Lista de reserva 
· :·.:::--~CTO .V•'-

Que, en términos del Lineamiento, La lista de re.serva estará integrada por aquellas personas 
aspirantes que tengan evaluación integral, de conformidad con lo siguiente: 

Confonnaclón de la Lista de reserva de SEL: 

a) Al inicio estarán todas las personas aspirantes que fueron entrevistadas para SEL y 

que se encuentran desempel\ándose como CAEL. 

b) En una segunda instancia, se contemplará a todas y todos los CAEL que se encuentren 
desempel\ando como CAEL, a pesar de que no hayan sido entrevistados/as para la 
figura de SEL. 

e) Cuando se cuente con lista de reserva para CAEL se aplicará la Entrevista para SEL 
con la finalidad de observar si cuentan con las competencias necesarias para la 
prestación del servicio para esta figura o, en su caso. emitir una nueva convocatoria. 

Confonnaclón de la Lista de reserva de CAEL: 

Se integrará por las personas aspirantes que no fueron contratadas en orden descendente de ~ 
calificación. _ \ .___ 

·~ 
Uso de la Lista de reserva: 

Para ocupar las vacantes que se presenten se seguirá estrictamente el orden de calificación, 

aun tratándose de ocupaciones temporales. 

Para las personas aspirantes que conforman alguna de las listas de reserva existen los \ n 
siguientes estatus: a) No acepta; y, b) No localizada. Los estatus se capturan en el medio que \\ 

determine el órgano colegiado o de vigilancia de cada organismo electoral. 

En caso de existir una vacante de SEL antes que inicie la prestación de servicio de las y los 
SEL y CAEL, es decir, antes que exista lista de reserva de SEL, se elegirá a . - ~ 

aspirantes con mayor calificación de la lista de la evaluación integral corr Jldfe&\ .. ~; :.~ ~ 
"'O \lcJ:l..':t"" "S4 t· ~~ . :~.\ 

.... ~ e-' '" ·.:...). 
En el caso de las secciones electorales con presencia de población · ~ena , ~ n ~~ n~~~l 

0 
·~::·.''\ 

habla de ésta sea necesaria para comunicarse, se dará preferenc ~ la prir!íera: p ~ on~ 1 tt 
aspirante que aparezca en la lista de reserva de SEL o CAEL (dep d1endo ~~ ~ ~ 1! 
que domine la lengua respectiva, lo cual se informará al órgano cole do o d ~ l ji 

~~ CU~CifA.C-'.':1 <'.';;¡/ 
"''~!C'T'OflA I. o\~4 
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En caso de contar con listas de reserva diferenciadas aprobadas por el órgano colegiado o de 

vigilancia del organismo electoral, se tomará de la relación que corresponda con la finalidad 

de elegir a la mejor persona aspirante de cada zona, de acuerdo con las caracterfsticas de 

cada Distrito Electoral Local. 

De manera excepcional, por cuestiones geográficas o socioculturales, o cuando esté 

plenamente justificado, los órganos colegiados o de vigilancia del organismo electoral podrán 

aprobar que las listas de reserva de CAEL se integren con las personas aspirantes que hayan 

obtenido calificaciones menores a 6.000 (seis). 

2.18 Movimientos y sustituciones 

Que, de acuerdo con los Lineamientos, en caso de surgir una vacante para SEL o CAEL se 
cubrirá la plaza faltante, identificando de acuerdo con el momento y la causa, el movimiento 
correspondiente, de conformidad con lo siguiente: 

Movu111cnto F1gura Soh'c'o" 
T1cmpo par.1 

cubnr 1.1 vacantf' 

Se recurrirá a la lista de evaluación Integral y 
se tomará a la persona aspirante con mayor 

SEL 
califiCación. Se podrá utilizar el listado 3 dlas 

Entre la publicación de diferenciado de evaluación integral y se 

resultados y el Inicio de informará al órgano colegiado o de vigilancia 

la contratación. correspondiente del OPL. 

Se recurrirá a la Lista de Reserva de CAE 
CAEL Local y se tomará a la persona aspirante con 3 dlas 

mayor calificación. 

SEL 
Se recurrirj a la lista de Reserva de SEL, 
verificando que esté contratada como CAEL. 

Inmediato 

Ya Iniciado el periodo de Se recurriré a la lista de Reserva de CAEL. y 
contratacl6n. 

CAEL 
se tomará a la persona aspirante con mayor Inmediato 
calificación. Se podrén utilizar listas 

- ~~'::::::-diferenciadas. 
,r:?";, ·. f.'· •• ; OE '? 

''.(. 

/ (' ·.·~· '"'11 ~ h ,~~p. J¿o_.s '<· '· 
//~~~ .... \ C'c,/ •~\. 

2.19 Vacantesoriglnadas !',..:- ~· nJ:.;,,mt:'cs ·'"{;~ 

Que, la siguiente ciudadana manifestó mediante llamada telefónica ¡.'fste órga ~: ..• u ~) .... n ....¡. ,. ~- Y 
declinación por el cargo por el que fue postulada: ~~ . 'ó_ ~ ~ ~; 

%~_, C\UfD114CM ~ ... , 

~.Jon~o'~ 
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ESTRADA 

2.20 Sustitución de CAEL 

Que, conforme a los argumentos senalados, lo conducente es designar a la persona que 
cubrirá el cargo de CAEL vacante. Para tal efecto, atendiendo a la lista de reserva aprobada 
por este órgano electoral y en términos de lo que dispone el Lineamiento, se designa a la 
siguiente persona, quien concluyo las etapas establecidas en el procedimiento de selección y 
designación correspondiente. 

Cabe senalar que, como se sostuvo en el acuerdo de designación, las personas incluidas en 
la Lista de Reserva reúnen las caracterlsticas, capacidades y atributos particulares, acordes 
a la Ley General, al Manual y su Lineamiento, resultando aptas para desempenarse como 

SEL y en su caso, CAEL. 

Sobre la base de las consideraciones senaladas, este Consejo Distrital emite el siguiente: 

3 Acuerdo 

Primero. En virtud de la vacante originada y de acuerdo con la Lista de Reserva, se designa 

a la siguiente persona que fungirá como Capacitador Asistente Electoral Local que auxiliarán 
en las actividades relativas a la distribución de material y documentación electoral, jornada 
electoral, mecanismos de recepción y recolección simultánea de los paquetes electorales, y 
en la sesión de cómputo de este Consejo Electoral Distrital, con motivo del Prc>ce 5_2..~~~ 

Local Extraordinario para personas juzgadoras del Poder Judicial del Estado de-~~J~, ~ ~Il12' 4i 

-2025: 
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Segundo. La contra ~ ón de ~ - ~ rs J~ ~ ~ es l gnada ·· como Capacitador Asistente Electoral 
Local es por tiempo termina <Ü(~ rtir del 22 de mayo y hasta el 12 de junio del 2025. 

~:~1,.;~\ .; 1 /t
1 

Cuarto. Se instruye a . on ctlmBI! .:.. ~~ . ta Vo . f . ~ tii Secretaria de la Junta Electoral Distrital 
correspondiente a este d ~~ r ñt:-~ . 1'\.~ • · tnación con la Dirección de Administración 
del Instituto, formalice la contra y los funcionarios electorales designados. 

Quinto. Se instruye a la Secretaria de este Consejo que, se publique el presente acuerdo, 
mediante copia certificada que se fije en los estrados del propio órgano electoral, durante un 
lapso de cuatro dias, contados a partir de su fijación. Una vez concluido el plazo, la Secretaria 
deberá levantar constancia identificando el acto publicado, asl como la fecha y hora de su 
fijación y retiro, de conformidad con el articulo 38 del Reglamento de Sesiones de los Consejos 
Electorales Distritales. 

Sexto. Asimismo. se instruye a la Secretaria de este Consejo que. de manera inmediata, 
remita copia certificada del presente acuerdo a la Secretaria Ejecutiva para que por su 
conducto se haga del conocimiento del Consejo Estatal; asimismo, se publique en el Periódico 
Oficial del Estado y en la página de Internet del Instituto, de conformidad con lo dispuesto en 
el articulo 114 de la Ley Electoral. 

El presente acuerdo se aprobó en sesión Extraordinaria efectuada el 22 de mayo del ano dos 
mil veinticinco, por votación Unánime de las y los Consejeros Electorales del Consejo Electoral 
Distrital correspondiente al Distrito Judicial Electoral 08 con cabecera en Cunduacán del 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco: el Lic. Pablo Hemández Triano, 
Lic. Miguel Javier Cansino, Licda. Ana Laura HemándezArias. Ucda. Sonia Hernández Ramos 
y la Consejera Presidenta Llcda. e;va Eréndira Salazar González. 
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No.- 2271 ACUERDO

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 09 

CED-09/2025/005 

ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 
CORRESPONDIENTE AL DISTRITO JUDICIAL ELECTORAL 09 DEL INSTITUTO 
ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, POR EL QUE 
SUSTITUYE A LAS PERSONAS CAPACITADORAS ASISTENTES ELECTORALES 
LOCALES CON MOTIVO DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL 
EXTRAORDINARIO PARA LA ELECCIÓN DE PERSONAS JUZGADORAS DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 2024- 2025 . 

.......... ~ ~ ~ DE 1': li!Jt:-,. 
,.o #~ ~ra ef~ sente acuerdo se usarán las abreviaturas y definici9nes siguiente 

,.,':\ Ci DISTRITO 09 "' 

s: 

~ ..... ~ 

! · .: ~ ;[ = ... 1) CAEL: Personas Capacitadoras-Asistentes 
e.- .;;::: Electorales Locales. . 
~l~;A '· 

\ - ··• · , ; ;A.. ~ Consejo Estatal: 
Consejo Estatal del Instituto Electoral y de 

~ 'Q~ f,MILlANO ll.l 
1 Participación Ciudadana de Tabasco. 

~li'.to e&.ECTCI'! ,..., :.¿:il' 
Constitución Polltica de los Estados Unidos 

Constitución Federal: 
Mexicanos. 

Constitución Local: 
Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco. 

IN E: Instituto Nacional Electoral. 

Instituto: 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 
de Tabasco. 

Ley Electoral: 
Ley Electoral y de Partidos Politices del Estado 
de Tabasco. 

Ley General: 
Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 

Lineamiento para el reclutamiento, selecci9n y 

Lineamiento: contratación de las y los Supervisores 
Electorales Locales y Capacitadores-Asistentes 
Electorales Locales. 

Manual de Reclutamiento, 'Selección y 

Manual: Contratación de las y los Supervisores 
Electorales y Capacitadores-Asiste,ntes 
Electorales. 

Organismo electoral: Organismo(s) pilblico(s) local(es) electoral(es). 
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Proceso Electoral 
Extraordinario: 

Reglamento de Elecciones: 

SEL: 

1 

1.1 F.ines del Instituto 

CED-09/2025/005 

Proceso Electoral Local Extraordinario para 
personas juzgadoras del Poder Judicial del 
Estado 2024- 2025. 

Reglamento de Elecciones del Instituto 
Nacional Electoral. 

Personas Supervisoras Electores Locales. 

Antecedentes 

De conformidad con el artículo 9 apartado C, base 1, inciso a) de la Constitución Local, el 
Instituto es un organismo público local de carácter permanente, autónomo en su 
funcionamiento, independiente en sus decisiones· y profesional en su desempeño, dotado de 
personalidad jurídica y patrimonio propio, cuyas actuaciones se rigen por los principios de 
certeza. legalidad, independencia, inclusión, imparcialidad, máxima publicidad, transparencia, 
rendición de cuentas, objetividad, paridad, interculturalidad y las realizarán con perspectiva 
de género y enfoque de derechos humanos. 

Además, es responsable de la organización de las elecciones estatales, .distritales y 
municipales, así como la relativa a las personas titulares de las magistraturas del Tribunal de 
Disciplina Judicial y del Tribunal Superior de Justicia, y Juezas y Jueces del Poder Judicial del 
Estado de Tabasco. 

Las finalidades del Instituto, de conformidad con el articulo 101 de la Ley Electoral son: 
Contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco; preservar el 
fortalecimiento del régimen de partidos políticos, asegurar a las ciudadanas y ciudadanos el 
ejercicio de sus derechos políticos electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones, 
garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar a los integrantes 
de los poderes Legislativo, Ejecutivo, Judicial y los Ayuntamientos del Estado, velar por la 
autenticidad y efectividad del voto, llevar a cabo la promoción del voto y coapyuvar en la 
difusión de la educación cívica y de la cultura democrática, garantizar la paridad de género y 
el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito polltico y electoral, y 
organizar o coadyuvar a la realización de los ejercicios de consultas populares y demás formas 
de participación ciudadana. 
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ti.,.r.-.u'tr,.., lo 106 de la Ley Electoral, el Consejo Estatal es el órgano superior de 
~~~ .[ ~ ~v fe~~h:sable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y 

el.'f.!fiíf:iter·ia electoral, asl como de velar porque los principios de certeza, legalidad, 

~~~ ~~~~~,~~ · máxima publicidad, imparcialidad, objetividad y paridad de género, gufen 
las actividades del Instituto. 

Dicho órgano electoral, de conformidad con los artfculos 99 de la Ley General y 107 numeral 
1 de la Ley Electoral, se integrará por una consejera o un consejero presiaente y seis 
consejeras y consejeros electorales, con voz y voto; la secretaria o el secretario ejecutivo y 
una o un representante por cada partido polftico con registro nacional o estatal, quienes 
concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. 

1.3 Órganos distritales del Instituto 

El artículo 123 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, en cada una de las cabeceras 
distritales del Estado, el Instituto contará con un órgano electoral integrado de la manera 
siguiente: 1). La Junta Electoral Distrital; 11. La Vocalia Ejecutiva Distrital, y 111. El Consejo 
Electoral Distrital. 

1.4 Integración de los Consejos Distrltales 

De acuerdo con el articulo 127 numeral 1 de la Ley Electoral, los Consejos Distritales 
funcionarán durante el Proceso Electoral y se integrarán con una consejera , o consejero 
presidente, que fungirá a la vez como Vocal Ejecutivo, seis consejeras y consejeros 
electorales y consejeras y consejeros representantes de los partidos políticos, éstos últimos, 
únicamente tendrán voz, pero no voto. 

En lo que respecta a las o los vocales secretario, y de Organización Electoral y Educación 
Cívica concurrirán a sus sesiones con voz, pero sin voto. El primero, además, fungirá como 
secret(\lria o secretario del Consejo Distrital. 

No obstante, de acuerdo con el articulo segundo transitorio del dec:;reto 080 de reforma 
publicado el 16 de diciembre de 2024 en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, se 
estableció que las y los representantes de los partidos políticos no podrán participar en las 
acciones, actividades y sesiones relacionadas con el Proceso Electoral Extraórdinario. Del 

~ 
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/;;;'dr;:.~ 

m<~~~i~nt~> acuerdo CE/2025/023, el Consejo Estatal m'odificó el número de 

,.."'"""idt ... , distritales, de conformidad con el segundo párrafo del numeral 1 del 
Electoral. 

El16 de diciembre de 2024 se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el decreto 
080 mediante el cual, el Congreso Local reformó los artículos 9, párrafo tercero: la fracción 1 

de su ~partado C, y las fracciones VI y VIl del Apartado D; 36, fracciones XIV, XIX y XXI; 55, 
párrafos primero y segundo; 55 Bis; 55 Ter; 56; 57; 59, párrafo primero; 62; 63; 68, párrafo 
primero; 73 Ter, párrafo segundo, fracción VIl ; 75, párrafo primero y 79; .asimismo, adicionó la 
fracción VIII del Apartado D del articulo 9 y derogó el párrafo segundo de la fracción XXI del 
artículo 36, la fracción IV del artículo 39; el inciso b) de la fracción 1 del articulo 55,; y el artículo 
61 ; todos de la Constitución Local. Dicha reforma entró en vigor el 17 de diciembre de 2024. 

Con la reforma mencionada se determinó que la renovación de los Poderes Legislativo, 
Ejecutivo, Judicial y de los gobiernos municipales, se realizará mediante elecciones libres, 
auténticas y periódicas, a través del sufragio universal, libre, secreto, directo, personal e 
intransferible, cuyo ejercicio está garantizado por la propia Constitución Local. 

1.6 Inicio del Proceso Electoral Extraordinario 

El 20 de diciembre de 2024, en cumplimiento al artículo segundo transitorio del decreto 080, 
el Consejo Estatal declaró el inicio del Proceso Electoral Extraordinario en el qu~ se elegirán 
a las Magistradas y Magistrados que integran el Tribunal de Disciplina Judicial, el cincuenta 
por ciento de las Magistradas y Magistrados que integran el Pleno del Tribunal Superior. de 
Justicia, así como el cincuenta por ciento de las Juezas y Jueces del Pod~r Judicial del Estado. 

1.7 Estrategia de Capacitación y Asistencia Electoral 

El31 efe diciembre de 2024, mediante acuerdo INE/CG2501/2024, el Consejo General deii!'JE 
aprobó la Estrategia de Capacitación y Asistencia Electoral para el proceso electoral 
extraordinario para la elección de diversos cargos del Poder Judicial de la Federación 2024-
2025, sus respectivos anexos, entre éstos, el relativo al Manual y su lineamiento (anexo 21). 

Dicho ~ocumento tiene como propósito establecer las directrices sei'laladas en la legislación 

y normatividad electorales vigentes para el cumplimiento por parte de las y los involucrados 
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"'"'"'"~nr~n y operación de las casillas electorales, a fin de garantizar el 
oto•..Rrecnva y libremente, para la elección de las personas juzgadoras del Poder 

y de los Tribunales locales que se efectuará el domingo 1 de ju.nio 

1.8 Reforma a la Ley Electoral 

El 18 de enero de 2025, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el decr~to 
083, mediante el cual, el H. Congreso del Estado reformó los artículos 1 fracción IV, 101 
fracción IV, 115 numeral 1 fracciones XXXVIII y XXXIX, 116 fracción 11( 127 numeral 4, 128, 

335 numeral 1 fracción 111 y adicionó las fracciones 11 bis y 11 ter del numeral1 del articulo 2, la 
fracción XL al numeral 1 del artículo 115, el numeral 5 del artículo 115, segundo párrafo al 
numeral1 del articulo 127, el libro noveno que comprenden los artlculos 384 al419, todos de 
la Ley Electoral. 

1.9 Directrices emitidas por eiiNE 

El 30 d~ enero de 2025, mediante acuerdo INE/CG52/2025, el Consejo General dei iNE emitió 
las directrices generales para la organización de los procesos electorales de los poderes 
judiciales de las entidades federativas en el proceso extraordinario .2025. Entre ellas, la 

autoridad nacional determinó que, con respecto a la integración de las mesas directivas de 
casillas seccionales y capacitación electoral, los organismos electorales estará~ a cargo del 
proceso de reclutamiento, selección y contratación de las figuras de supervisores y 

capacitadores asistentes electorales, así como los gastos que deriven de honorarios y gastos 
de campo, conforme lo establecido en el Manual. 

1.10 Convocatoria para el proceso de selección y designación de SEL y CAEL 

El 25 de marzo de 2025, mediante acuerdo CE/2025/032, el Consejo Estatal emitió la 
convocatoria para participar como capacitad orl a-asistente electoral local y designó a las y los 
funcionarios electorales que intervendrán en el procedimiento para la calificación del examen 
de conocimientos, habilidades y actitudes de SEL y CAEL con motivo del Proceso Electoral 
Extraordinario. 

..-.~ 
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5, mediante acuerdo CED09/2025/001 , este Consejo Distrital designó a 
~ - ... c.t~,.;, . ~~'""rvisoras y Capacitadoras Asistentes Electorales Locales adscritas a este 

~~~ ~~~~~~ral que participarán en el Proceso Electoral Extraordinario. 

1.12 Jornada electoral 

En términos del articulo segundo transitorio del decreto 080, la jornada electoral se celebrará 
el primer domingo de junio del año de la elección; que, en el caso del Proceso Electoral 
Extraordinario, corresponde al 1 de junio de 2025. Asimismo, podrán participar como 
observadoras las personas o agrupaciones acreditadas por el Instituto, con excepción de las 
y los representantes o militantes de un partido politice. 

2 Considerando 

2.1 Competencia del Consejo Distrital 

Que, de la interpretación sistemática y funcional de los artículos 100, 101 , 104 y 130, numeral 
1 fracciones 1, XI y XII , 393 numeral 1, fracción XII de la Ley Electoral, corresponde a los 

Consejos Distritales, en el ámbito de su competencia, vigilar la observancia de dicha Ley, de ~ .. 
los acuerdos y resoluciones de las autoridades electorales, por lo que, para tal efecto, podrán 
dictar los acuerdos necesarios que resulten pertinentes para garantizar el oportuno y 
adecuado ejercicio de sus facultades y atribuciones, previstas de manera implicita o expresa 
en la citada Ley. 

2.2 Proceso electoral para personas juzgadoras 

Que, el artículo 386 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, el proceso electoral de las 
personas juzgadoras del Poder Judicial es el conjunto de actos ordenados por la.Constitución 
Local y la Ley Electoral, realizado por las autoridades electorales, el Congreso del Estado, asl 
como la ciudadanla, que tiene por objeto la renovación periódica de las personas juzgadoras 
que integran el Poder Judicial. 
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Que, de conformidad con el articulo 112 numerales 1 y 2 del Reglamento dé Elecciones 
dispone que la estrategia de capacitación y asistencia electoral que emita el INE contendrá 
las lineas estratégicas que regularán la integración de mesas directivas de casilla, la 
capacitación y la asistencia electoral, y serán, al menos, las siguientes:· 

a) Integrar mesas directivas de casilla; 
b) Capacitar a la ciudadanía que fungirá como funcionaria de mesa directiva de casilla; 
e) Contratar a las figuras de supervisores electorales y capacitadoras asistentes 

electorales que apoyan en las tareas de capacitación y asistencia electoral; 
d) Asistencia electoral; 
e) Mecanismos de coordinación institucional, y 
f) Articulación interinstitucional entre eiiNE y los organismos electorales. ' 
Asimismo, de acuerdo con el numeral 3 del articulo mencionado, la estrategia de capacitación 
y asistencia electoral estará conformada por un documento rector y sus respectivos anexos, 
en donde se establecerán los objetivos especlficos de las lineas estratégicas planteadas y los 
lineamientos a seguir en cada caso que serán, al menos, los siguientes: 
a) Programa de integración de mesas directivas de casilla y capacitación electoral; 
b) Manual de contratación de supervisores electorales y capacitadores asistentes 

·electorales; 
e) Mecanismos de coordinación institucional; 
d) Programa de asistencia electoral; 
e) Articulación interinstitucional entre el Instituto y los organismos electorales, y 
f) Modelos y criterios para la elaboración de materiales didácticos y de apoyo. 
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e reclutamiento, +lección y contratación de las SEL y CAEL 

, el artículo 114 numeral 1 delf Reglamento de Elecciones establece que el Manual será 
elaborado por la Dirección Ejecuti~a de Capacitación Electoral y Educación Cívica del INE, y 
establecerá lo relativo al perfil requerido, competencias requeridas, funciones, procedimientos 
y mecanismos de selección, etapas, evaluación y contratación, así como las actividades a 
desarrollar por las SEL y CAEL, y ~ emprenderá, al menos, los siguientes temas: 

a) ·Definición de competencia~ que deben poseer los aspirantes a SEL y CAEL; 
b) Zona de responsabilidad electoral y área de responsabilidad electoral; 
e) Proceso de reclutamiento y selección; 
d) Evaluación integral objetiv~ para la contratación; 
e) Procedimientos para la contratación y, en su caso, sustitución y baja ; 
f) Honorarios y gastos de campo; 
g) Talleres de capacitación, 
h) Mecanismos de seguimiento, verificación y evaluación de las personas supervisoras 

electorales y capacitadoras-asistentes electorales; y 
i) En su caso, el reclutamiento, selección, designación y capacitación, de personas 

supervisoras electorales y capacitadoras-asistentes electorales locales. 
1 

2.6 Perfil de SEL 

Que, de conformidad con el Lineamiento, la SEL es la persona encargada de coordinar, apoyar 
y verificar (en gabinete y campo) las actividades de asistencia electoral realizadas por las 
CAEL ~ su cargo durante la segunda etapa de capacitación electoral, con el objetivo de dar 
cumplimiento en tiempo y forma a la integración de los paquetes electorales de la elección 
local; apoyar en el conteo, sellado y agrupamiento de boletas; apoyar. en la entrega de los 
paquetes electorales locales a las y los Presidentes de las Mesas Directivas de Casillas 
Seccionales; en su caso apoyar en el reporte de incidentes al Sistema de lnfor~ación de la 
Jornada Electoral Extraordinaria (SIJE), implementar los mecanismos de recolección y 
traslado de los paquetes electorales locales al ténmino de la Jornada Electoral, así como 
auxiliar en los cómputos de las elecciones locales, distritales y/o municipales. 

2.7 Perfil de CAEL 

Que, en el caso de las CAEL, el Lineamiento los define como las personas encargadas de 
llevar a cabo las actividades de asistencia electoral con la finalidad de dar cumplimiento en 
tiempo y forma a la integración 1 de los paquetes electorales de la elección local que 
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ont'r:i:lo'""' los paquetes electorales locales a las y los Presidentes de las Mesas 
~~ )lqi[:e.'é t: lv a: _$'_A cje: ~~ 'CZE•sillas Seccionales. apoyar en el reporte de incidentes al Sistema de 

'a"'"''''_A:>C la Jornada Electoral Extraordinaria (SIJE), implementar los mecanismos de 
y traslado de los paquetes electorales locales al término de la Jornada Electoral, 

como auxiliar en los cómputos locales distritales y/o municipales. 

2.8 A.equisitos que deben cumplir las personas aspirantes a las SEL y CAEL 

Que, de conformidad· con el Lineamiento, las personas aspirantes a las'SEL y CAEL deberán 
reunir los requisitos legales establecidos en el articulo 303 numeral 3 de la Ley General, 
además de los requisitos administrativos aprobados por el Consejo General dellNE, mismos 
que a continuación, se enuncian requisitos: 

a). Requisitos legales 

l. Ser ciudadano o ciudadana mexicana, en pleno ejercicio de sus derechos 
civiles y políticos, y contar con credencial para votar vigente o comprobante de 
trámite; 

11. 

11 1. 

Gozar de buena reputación y no haber sido condenado o. condenada por delito 
alguno, salvo que hubiese sido de carácter imprudencia!; 

Haber acreditado, como mfnimo, el nivel de educación media básica 
(secundaria); 

IV. Contar con los conocimientos, experiencia y habilidades necesarias para 
realizar las funciones del cargo; 

V. En algunos distritos electorales, los de manera excepcional podrán aprobar y 
contratar aspirantes con menor escolaridad, atendiendo a las caracterfsticas 
sociodemográficas y culturales (entre otras) del distrito electoral federal y/o 
local; 

VI. Se podrán contratar personas aspirantes cuya credencial para votar pertenezca 
a otros distritos electorales federales y/o locales, pero corresponda a la entidad 
en la que se celebrará la correspondiente elección; 

VIl. No militaren ningún partido poHtico, ni haber participado ~ctivamente en alguna 
campaña electoral, en el último año; 

., 

\ 
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participado como representante de partido político con registro 
, o coalición en alguna elección celebrada en los últimos tres años: y 

pletar la solicitud (anexo 21 . 1) conforme se expida en la convocatoria, 
~~ rc~c1en1as de entregar la correspondiente documentación. 

l. Tener cuenta de correo electrónico personal, válida y vigente; 

11. Presentar acta de nacimiento (original o copia certificada y copia simple) o, en 
su caso, carta de naturalización; 

111. Presentar original y copia de la credencial para votar vigente del distrito 
electoral federal correspondiente o comprobante de trámite: 

IV. Presentar original y copia del comprobante de domicilio con vigencia no mayor 
a dos meses (recibo de luz, teléfono, predial, constancia de residencia, 
etcétera). No es necesario que aparezca el nombre de la persona interesada 
en el comprobante, a excepción de la constancia de resid~ncia la cual sí deberá 
llevar el nombre de la persona aspirante; 

V. Presentar comprobante o constancia de estudios (no tira de materias) que 
acredite el nivel educativo correspondiente (original y copia); 

VI. 

VIl . 

Aceptar la declaratoria bajo protesta de decir verdad (an~xo 21 .2) y aceptar el 
aviso de privacidad; 

Presentar original y copia de la Clave Única de Registro Poblacional expedida 
por la Secretaría de Gobernación y Registro Federal de Contribuyentes con 
homoclave expedido por el Servicio de Administración Tributaria 
(posteriormente se solicitará al momento de la contratación). El no contar con 
estos documentos será motivo suficiente para no contratar a la persona 
aspirante; 

.VIII. Entregar tres fotografías tamaño infantil a color o blanco y negro al momento 
de la contratación; 

IX. No ser familiar consanguíneo o por afinidad, hasta el4 • grado, de algún/a Vocal 
de la junta local ejecutiva o distrital deiiNE o consejero/a del Consejo Local del 
IN E, integrante de órganos colegiados o de vigilancia y directivos d'el organismo 
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o!óldit-tnr" 1, personas funcionarias de los órganos desconcentrados del 
electoral, o candidaturas que estén registradas para el Proceso 

Extraordinario del Poder Judicial Concurrente 2024- 20~5 ; 

No estar en este momento inhabilitado en el Sistema de Registro de Servidores 
Públicos Sancionados de la Secretada de la Función Pública. 

XI. No ser/haber sido persona servidora pública vinculada con programas sociales 
en el gobierno municipal, estatal o federal, ni ser persona operadora de 
programas sociales y actividades institucionales, cualquiera que sea su 
denominación, no ser persona servidora de la nación o hab~r ostentado alguno 
de estos cargos en el último año previo a este registro para el PEL 2024-2025. 

XII . Declaración bajo protesta de decir verdad de no pertenecer a un partido polftico. . . 
.XIII. Asistir a la plática de inducción que imparta el organismo electoral; 

XIV. Aprobar la evaluación integral (que consiste en la aplicación de un examen de 
conocimientos, habilidades y actitudes, además de una entrevista) que 
realizarán los órganos colegiados o de vigilancia de los organismos electorales; 

.XV. No tener otro trabajo o empleo remunerado, es decir, tener disponibilidad de 
tiempo completo o fuera de lo habitual para prestar sus servicios, adaptándose 
a la disponibilidad de. tiempo de la ciudadanía (incluyendo fines de semana y 
dlas festivos); 

XVI. Tener disponibilidad de tiempo completo o fuera de lo habitual para prestar sus 
servicios, adaptándose a la disponibilidad de tiempo de la ciudadanía sorteada 
(incluyendo fines de semana y días festivos); 

XVII. Preferentemente contar con una carta que acredite su experiencia como 
docente, manejo o trato con grupos de personas o haber participado en algún 
Proceso Electoral Concurrente, Federal o Local. El no contar con éste requisito 
no será causa de exclusión de la persona aspirante; 

XVIII. Preferentemente saber conducir y contar con licencia de manejo vigente. El no 
cumplir con este requisito no será causa de exclusión de la persona aspirante; 

XIX. Preferentemente contar con conocimientos básicos sobre el ' manejo de 
dispositivos móviles o teléfonos inteligentes. El no cumplir con este requisito no 
será causa de exclusión de la o el aspirante; 

\ 
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r Supervisor/a ni Capacitador/a Asistente Electoral del INE en funciones; 

demás Tequisitos que las áreas administrativas del organismo electoral 

2.9 Recontratación de la ciudadanía con experiencia como SEL y CAEL 

Que, de acuerdo con el Lineamiento y con el objetivo de cubrir las vacantes de las SEL y 

CAEL requeridas, los organismos electorales implementarán la recontratación de la 
ciudadanía que prestó sus servicios durante el proceso electoral 2023-2024, atendiendo la 
premisa de recuperar la experiencia y conocimiento, para lo que se realizará una evaluación 
de con:petencias a partir de una entrevista enfocada en el desempeño de sus actividades 
realizadas durante el proceso electoral referido. 

Para realizar este procedimiento, durante el periodo del 13 al 15 de marzo de 2025, los 
organismos electorales contactaron con las SEL y CAEL que participaron en el proceso 
electoral 2023-2024 con la intención de identificar a las personas que tengan interés en 
participar nuevamente en dichos cargos, siempre que cumplan con los siguientes requisitos: 

a) 

b) 

Cuenten con una evaluación de desempeño o en su caso evaluación integral (examen 
y entrevista) aprobatoria (6.000). 

No cuenten con actas administrativas o documentos que manifiesten incumplimiento 
.de las actividades para las que fueron contratadas. 

e) Cumplan plenamente con tos requisitos legales y administrativos. 

El periodo para efectuar las entrevistas de recontratación se realizó del 16 al 26 de marzo de 

2025. 

2.10 Etapa de reclutamiento de las SEL y CAEL 

Que, la etapa de reclutamiento de aspirantes tiene como objetivo captar el mayor número de 
aspirantes para desempeñarse como las SEL y CAEL, y con ello, cubrir las vacantes 
requeridas por los organismos electorales, atendiendo los requerimientos de estos órganos y 

del INE. Las actividades que integran la etapa de reclutamiento son: a) Difusión de la 
convocatoria, b) Recepción de la documentación; y, e) Revisión de la documentación. 
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~~~l:amiiPmrn de aspirantes se realizará a través de una Convoéatoria permanente de 

~ : ~~t1líc:o , en la que se difundirán de manera genérica las actividades que realizarán 
-....::::::::::::- ~:r;y CAEL durante el Proceso Electoral Extraordinario del Poder Judiciai 'Concurrente 

2024-2025, los requisitos legales y administrativos a cubrir por las personas aspirantes, la 
duración del contrato de prestación de servicios bajo el régimen de honorarios eventuales y 

el monto de éstos últimos. El periodo para la difusión de la Convoeatoria en su primera 
emisión fue del 24 de marzo al 2 de abril de 2025. 

2.12 Recepción y revisión documental 

Que, la recepción y revisión documental se realizó durante el período del 24 de marzo al 2 de 
abril de 2025 y tuvo como objetivo que las personas aspirantes, entregaran la solicitud 
requisitada de manera correcta, además de la documentación establecida en la 9onvocatoria 
para acreditar el cumplimiento de los requisitos administrativos. Para iniciar el registro al 
procesb de reclutamiento, selección y contratación de las SEL y CAEL, la ciudadanía aspirante 
debió acudir a las sedes establecidas por el organismo electoral, en donde el personal 
designado siguió el procedimiento establecido en el Lineamiento. 

2.13 Etapa de selección de las SEL y CAEL 

Que, en términos del Lineamiento, la etapa de selección de aspirantes tuvo como objetivo \ 
elegir entre la ciudadanía reclutada a aquella que cuente con los conocimientos, competencias 
y habilidades de acuerdo con el perfil de las SEL y CAEL requeridos por los organismos 
electorales para la ejecución de las actividades de asistencia electoral. Ésta se integró por las 
siguientes actividades: a) Plática de inducción, b) Examen de conocimientos, habilidades y 

actitudes; y e) Entrevista. 

2.14 Plática de Inducción 

Que, ~1 objetivo de la plática de inducción es dar a conocer a las personas aspirantes las 
actividades y responsabilidades de las figuras de las SEL y CAEL, además de proporcionar 
nociones relativas a las situaciones que afrontará la ciudadanía en ca.so de ser contratada, 
considerando la necesidad de contar con disponibilidad de tiempo fuera de lo habitual para 
prestar sus servicios. El periodo establecido para esta actividad fue del 24 de marzo al 4 de 
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~~~ :e'~~~~'l!<f.D~# la plática de inducción se desarrolló por cada organismo elector;ar. conforme 
~~ ~ ~ 1 1lt:t l 'A~I::Ies de asistencial electoral a efectuar por las SEL y CAEL en la entidad 

2.15 Examen de conocimientos, habilidades y actitudes 

. 
Que, de conformidad con el Lineamiento, el examen es el instrumento utilizado en la etapa de 
selección de las SEL y CAEL, el cual tuvo como finalidad identificar a las personas aspirantes 

que demuestren tener conocimientos generales sobre el Proceso Electoral Extraordinario del 

Poder Judicial Concurrente 2024-2025, además de las competenéias requeridas para 
desempeñarse como figuras locales. 

El examen fue elaborado por el organismo electoral y se integró por 40 reactivos de opción 
múltiple, distribuidos en tres temas: 1 O correspondientes a conocimientos electorales y 15 

vinculados con las habilidades y actitudes de SEL y 15 vinculados 90n las habilidades y 
actitudes de CAE L. Es preciso sena lar que cada reactivo contó con una sola respuesta válida. 

La aplicación del examen de conocimientos, habilidades y actitudes se llevó a cabo los dias 5 
y 6 de abril de 2025. 

2.16 Entrevista 

Que, como lo señala el Lineamiento, la entrevista es una técnica de selección que tiene como 
propósjtos confirmar la información proporcionada por la persona aspirante en la Solicitud y 

analizar comparativamente las competencias de las y los candidatos a SEL y CAE L. En esta 

etapa se aplicó un instrumento diseñado por el organismo electoral par.a identificar y evaluar 

el grado de competencias, asf como conductas que proporcionaran información relevante 
acerca de la persona aspirante para ocupar el cargo de las figuras locales antes.señaladas. 

Es importante señalar que las y los integrantes de los órganos colegiados o de vigilancia del 
organismo electoral fueron los responsables de efectuar las entrevistas, así como el perso·nal 

de la estructura permanente o temporal que determinen, por lo cual s-e capacitaron por las 
juntas locales ejecutivas deiiNE. 

El periodo para efectuar las entrevistas para las SEL y CAEL fue del 8 al 21 de abril de 2025. 

\ 
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.rr:>r.mortnc:: del Lineamiento, La lista de reserva estará integrada por aquellas personas 

~ ~~~ ~~~s que tengan evaluación integral, de conformidad con lo siguiente: 

Confonnación de la Lista de reserva de SEL: 

a) Al inicio estarán todas las personas aspirantes que fueron entrevistadas para SEL y 
.que se encuentran desempeñándose como CAEL. 

b) En una segunda instancia, se contemplará a todas y todos los CAEL que se encuentren 
desempel'lando como CAEL, a pesar de que no hayan sido entrevistados/as para la 
figura de SEL. 

e) .Cuando se cuente con lista de reserva para CAEL se aplicará la Entrevista para SEL 
con la finalidad de observar si cuentan con las competencias necesarias para la 
prestación del servicio para esta figura o, en su caso, emitir una. nueva convocatoria. 

Confonnación de la Lista de reserva de CAEL: 

Se integrará por las personas aspirantes que no fueron contratadas en orden descendente de 
calificación. 

Uso de la Lista de reserva: 

Para ocupar las vacantes que se presenten se seguirá estrictamente el orden dé calificación, 
aun tratándose de ocupaciones temporales. 

Para las personas aspirantes que conforman alguna de las listas de reserva existen los 
siguientes estatus: a) No acepta; y, b} No localizada. Los estatus se capturan en el medio que 
determine el órgano colegiado o de vigilancia de cada organismo electoral. 

En caso de existir una vacante de SEL antes que inicie la prestación de servicio de las y los 
SEL y CAEL. es decir, antes que exista lista de reserva de SEL, se elegirá a las personas 
aspirantes con mayor calificación de la lista de la evaluación integral correspondiente. 

En el caso de las secciones electorales con presencia de población indígena, y. en donde el 
habla de ésta sea necesaria para comunicarse, se dará preferencia a la primera persona 
aspirante que aparezca en la lista de reserva de SEL o CAEL (dependiendo de la vacante) 
que domine la lengua respectiva, lo cual se informará al órgano colegiado o de vigilancia del 

\ 
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, ...... ~~nrs,_ .• n j~iG]~re contar con listas de reserva diferenciadas aprobadas por el órgano colegiado o de 
== ~1ítía íncia del organismo electoral, se tomará de la relación que corresponda con la finalidad 

de elegir a la mejor persona aspirante de cada zona, de acuerdo con las características de 
cada Distrito Electoral Local. 

De manera excepcional, por cuestiones geográficas o socioculturales, o cuando esté 
plenamente justificado, los órganos colegiados o de vigilancia del orgal"!ismo electoral podrán 

aprobar que las listas de reserva de CAEL se integren con las personas aspirantes que hayan 
obtenido calificaciones menores a 6.000 (seis). 

2.18 Movimientos y sustituciones 

Que, de acuerdo con los Lineamientos. en caso de surgir una vacante para SEL o CAEL se 
cubrirá la plaza faltante, identificando de acuerdo con el momento y la causa, el movimiento 
correspondiente, de conformidad con lo siguiente: 

:~-
' ... "\ - - .... ·.~""T .... r&, ~....-~-;,"fti.~~- ,. ~':!f", -- . 

' '· ... ~ .... ~·-.t:";:"':":-;..~\ .. ~~~'Jl';ToJ- .. ~. ~ ~. fien1PO p·ara - :~~ 
Mo,vi;n,lento e. -:·" Fi~~ - ~~ • ' Soluc1on ·, , _ . b . 

1 1 - . , , cu nr a vacan e 

Se recurrirá a la lista de evaluación integral y 
se tomará a la persona aspirante con mayor 

SEL 
calificación. Se podrá utilizar el listado :a dlas 

Entre la publicación de diferenciado de evaluación integral y se 

resultados y el inicio de informará al órgano colegiado o de vigilancia 
la contratación. correspondiente del OPL. ·-

Se recurrirá a la Lista de Reserva de CAE 
CAEL Local y se tomará a la persona aspirante con 3 di as 

mayor calificación. 

SEL 
Se recurrirá a la Lista de Reserva de SEL, Inmediato 
verificando que esté contratada como CAEL 

-
Ya iniciado el periodo de Se recurrirá a la Lista de Reserva de CAEL, y 

contratación. se tomará a la persona aspirante con mayor Inmediato CAEL calificación. Se podrán utilizar listas 
l. __ diferenciadas. 

- - -- ----~- --- -

2.19 Vacantes originadas 

Que, la ciudadana manifestó por escrito a este órgano electoral su declinación al cargo por el 
que fue postulada por que manifiesta encontrarse enferma y sin posibilidades de seguir 
trabajando. 

\ 
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Que, conforme a los argumentos señalados, lo conducente es designar a las personas que 
cubrirán los cargos de CAEL vacantes. Para tal efecto, atendiendo ·a la lista de reserva 
aprobada por este órgano electoral y en términos de lo que dispone el Lineamiento, se 
designan a las siguientes personas, quienes concluyeron las etapas establecidas en el 
procedjmiento de selección y designación correspondiente. 

Cabe señalar que, como se sostuvo en el acuerdo de designación, las personas incluidas en 
la Lista de Reserva reúnen las caracteristicas, capacidades y atributos particulares, acordes 
a la Ley General, al Manual y su Lineamiento, resultando aptas para desempeñarse como 

SEL y en su caso, CAEL. 

Sobre la base de las consideraciones señaladas, este Consejo Distrital emite el siguiente: 

3 Acuerdo 

Primero. En virtud de las vacantes originadas y de acuerdo con la Lista de Reserva. se 
designan a las siguientes personas que fungirán como Capacitadoras Asistentes Electorales 
Locales que auxiliarán en las actividades relativas al conteo, sellado y agrupamiento de 
boletas, electorales; distribución de material y documentación electoral, jornada electoral, 
mecanismos de recepción y recolección simultánea de los paquetes electorales, y en la sesión 
de cómputo de este Consejo Electoral Distrital, con motivo del Proceso Electoral Local 
Extraordinario para personas juzgadoras del Poder Judicial del Estado de Tabasco 2024 -

2025: 
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Segundo. La contratación de la persona designadas como Capacitadoras Asistentes 

Electorales Locales es por tiempo determinado, a partir del cinco de mayo y hasta el12 de 

junio del 2025. 

Cuarto. Se instruye a la persona titular de la Vocalla Secretaría de la J~nta Electoral Distrital 

correspondiente a este distrito para que, en coordinación con la Dirección de Administración 
del Instituto, formalice la contratación de las y los funcionarios electorales designados. 

Quintq. Se instruye a la Secretaria de este Consejo que, se publique el presente acuerdo, 
mediante copia certificada que se fije en los estrados del propio órgano electoral, durante un 
lapso de cuatro días, contados a partir de su fijación. Una vez concluido el plazo, la Secretaría 
deberá levantar constancia identificando el acto publicado, así como la fecha y hora de su 
fijación y retiro, de conformidad con el artículo 38 del Reglamento de Sesiones de jos Consejos 

Electorales Distritales. 

Sexto. Asimismo, se instruye a la Secretaria de este Consejo que, de manera inmediata, 
remita copia certificada del presente acuerdo a la Secretaría Ejecutiva para que por su 
conducto se haga del conocimiento del Consejo Estatal; asimismo, se publique en el Periódico 
Oficial del Estado y en la página de Internet del Instituto, de conformidad con lo dispuesto en 

el artic~lo 114 de la Ley Electoral. 

El presente acuerdo se aprobó en sesión Extraordinaria efectuada el c ~nco de mayo del año 
dos mil veinticinco, por votación Unánime de las y los Consejeros Electorales del Consejo 
Electoral Distrital correspondiente al Distrito Judicial Electoral 09 del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco: Ciudadano Joel Aarón Velázquez Reyncí, Ciudadano 
Julio E.verardo Ramírez Aguirre, Ciudadana Rocio del Carmen Gutiérrez Aguirre, Ciudadana 
lrma del Carmen Compañ Pérez y la Consejera Presidenta, Ciudadana Juana Patricia López 

Morales. 

Ciudadana J trici 

Mor 
PRESIDENTA DEL CON 

Guadalupe Mónica 
raJes Rubí Córdova 

lA DEL CONSEJO 
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Acuerdo que emite el Consejo Electoral Distrital correspondiente al Distrito 
Judicial Electoral 09 del Instituto Electoral v de Participación Ciudadana de 
Tabasco, por el que sustituye a las personas capacitadoras asistentes 'electorales 

locales con motivo del Proceso Electoral Local Extraordinario para la elección de 
personas juzgadoras del P'oder Judicial del Estado de Tabasco 2024- 2025. 

Para efectos del presente acuerdo se usarán las abreviaturas y definiciones siguientes: 

:;::;::, '( OE P A ~ ~ 
0 ~\.oE TAEASc • e,,.,~ 

CAEL: 
Personas Capacitadoras-Asistentes 

" "' o (' 1" • '<:1 Electorales Locales. 
~ ~ s >t ~ 

Consejo Estatal del Instituto ~ l ectora! y de r 7 11 Conoejo Estatal' 
- ~ Participación Ciudadana de Tabasco. 

~ ~ P.# Constitución Federal: . 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. . 

~~ <;, 
f.l'\\\.,... ~ , Constitución Política del Estado Libre 

Nst:.Jo e~ Constitución Local: y 
Soberano de Tabasco. 

, 

IN E: Instituto Nacional Electoral. 

Instituto: 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 
de Tabasco. 

Ley Electoral: 
Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado 
de Tabasco. 

Ley General: 
Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 

' 
Lineamiento para el reclutamiento, selección y 

Lineamiento: 
contratación de las y los Supervisores 
Electorales Locales y Capacitadores-Asistentes 
Electorales Locales. 

Manual de Reclutamiento, Selección y 

Manual: 
Contratación de las y los Supervisbres 
Electorales y Capacitadores-Asistentes 
Electorales. 

Organismo electoral : Organismo(s) público(s) local(es) electoral(es). 

Proceso Electoral 
Proceso Electoral Local Extraordinario para 

Extraordinario: 
personas juzgadoras del Poder Judicial del 
Estado 2024 - 2025. 

Reglamento de Elecciones: 
Reglamento de Elecciones del Instituto 
Nacional Electoral. 
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Dicho órgano electoral, de conformidad con los articules 99 de la Ley General y 107 numeral 
1 de la Ley Electoral, se integrará por una consejera o un consejero presidente y seis 
consejeras y consejeros electorales, con voz y voto; la secretaria o el secretario ejecutivo y 
una o un representante por cada partido político con registro nacional o estatal, quienes 
concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. 

2.2 Órganos distrltales del Instituto 

El artículo 123 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, en cada una de lás cabeceras 
distritales del Estado, el Instituto contará con un órgano electoral integrado de la manera 
siguiente: 1). La Junta Electoral Distrital; 11. La Vocalia Ejecutiva Distrital, y 111. El Consejo 
Electoral Distrital. 

2.3 Integración de los Consejos Dlstrltales 

De acuerdo con el articulo 127 numeral 1 de la Ley Electoral, los Consejos Distritales 
funcionarán durante el Proceso Electoral y se integrarán con una consejera o consejero 
presidente, que fungirá a la vez como Vocal Ejecutivo, seis consejeras y consejeros 
electorales y consejeras y consejeros representantes de los partidos politices, ~stos últimos, 
únicamente tendrán voz, pero no voto. 

En lo que respecta a las o los vocales secretario, y de Organización Electoral y Educación 
Cfvica concurrirán a sus sesiones con voz, pero sin voto. El primero, ádemás, fungirá como 

secretaria o secretario del Consejo Distrital. ~ 

No obstante, de acuerdo con el articulo segundo transitorio del decreto 080 de reforma 
publicádo el 16 de diciembre de 2024 en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, se 
estableció que las y los representantes de los partidos polfticos no po_drán participar en las . 
acciones, actividades y sesiones relacionadas con el Proceso Electoral Extraordinario. Del 
mismo modo, mediante acuerdo CE/2025/023, el Consejo Estatal modificó el número de 
personas consejeras distritales, de conformidad con el segundo párrafo del numeral 1 del 
artlcuiG 127 de la Ley Electoral. 

2.4 Reforma Constitucional 

El16 de diciembre de 2024 se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el decreto 
080 mediante el cual, el Congreso Local reformó los artículos 9, párrafo tercero, la fracción 1 

de su Apartado C, y las fracciones VI y VIl del Apartado O; 36, fracciones XIV, XIX y XXI; 55, 
. 1 
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ro y segundo; 55 Bis; 55 Ter; 56; 57; 59, párrafo primero; 62; 63; 68, párrafo 

p¡4.J:fll)ii::O; 73 Ter, párrafo segundo, fracción VIl; 75, párrafo primero y 79; 'asimismo, adicionó la 

~~~~ ~~:ió n VIII del Apartado O del articulo 9 y derogó el párrafo segundo de la fracción XXI del 

articulo 36, la fracción IV del artículo 39; el inciso b) de la fracción 1 del articulo 55; y el artículo 
61 ; todos de la Constitución Local. Dicha reforma entró en vigor el 17 de diciembre de 2024. 

Con la reforma mencionada se determinó que la renovación de los Poderes Legislativo, 

Ejecutivo, Judicial y de los gobiernos municipales, se realizará mediante elecciones libres, 

auténticas y periódicas, a través del sufragio universal, libre, secreto, directo, personal e 
intransferible, cuyo ejercicio está garantizado por la propia Constitución Local. 

2.5 Inicio del Proceso Electoral Extraordinario 

El 20 de diciembre de 2024, en cumplimiento al articulo segundo transitorio del decreto 080, 

el Consejo Estatal declaró el inicio del Proceso Electoral Extraordinario en el que se elegirán 
a las Magistradas y Magistrados que integran el Tribunal de Disciplina Judicial, el cincuenta 
por ciento de las Magistradas y Magistrados que integran el Pleno del Tribunal Superior de 

Justicia, así como el cincuenta por ciento de las Juezas y Jueces del Poder Judicial del Estado. 

2.6 Estrategia de Capacitación y Asistencia Electoral 

El31 de diciembre de 2024, mediante acuerdo INE/CG2501/2024, el Consejo General deliNE 
aprobó la Estrategia de Capacitación y Asistencia Electoral para el proceso electoral 
extraordinario para la elección de diversos cargos del Poder Judicial de la Federación 2024-
2025, sus respectivos anexos, entre éstos, el relativo al Manual y su lineamiento, (anexo 21). 

Dicho documento tiene como propósito establecer las directrices señaladas en la legislación ~ · :-... 
y normatividad electorales vigentes para el cumplimiento por parte de las y los involucrados 
en la integración, instalación y operación de las casillas electorales, a fin de garantizar el 
derecho al voto, efectiva y libremente, para la elección de las personas juzgadoras del Poder ·-

Judicial de la Federación y de los Tribunales locales que se efectuará el domingo 1 de junio 

de 2025. 

2.7 Reforma a la Ley Electoral 

El 18 de enero de 2025, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el decreto 

083, mediante el cual, el H. Congreso del Estado reformó los artículos 1 fracción IV, 101 
fracció.n IV, 115 numeral1 fracciones XXXVIII y XXXIX, 116 fracción 111 , 127 numeral4, 128, 

335 numeral1 fracción 111 y adicionó las fracciones 11 bis y 11 ter del num~ral 1 del artículo 2, la 
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numeral 1 del articulo 115, el numeral 5 del artículo 115, segundo párrafo al 
artículo 127, el libro noveno que comprenden los artículos 384 al 419, todos de 

2.8 Directrices emitidas por el INE 

El30 de enero de 2025, mediante acuerdo INE/CG52/2025, el Consejo General deiiNE emitió 
las directrices generales para la organización de los procesos electorales de los poderes 
judiciafes de las entidades federativas en el proceso extraordinario 2025. Entre ellas, la 
autoridad nacional determinó que, con respecto a la integración de las mesas directivas de 
casillas seccionales y capacitación electoral , los organismos electorales estarán a cargo del 
proceso de reclutamiento, selección y contratación de las figuras de supervisores ·y 

capacitadores asistentes electorales, así como los gastos que deriven de honorarios y gastos 
de campo, conforme lo establecido en el Manual. 

-
2.9 Convocatoria para el proceso de selección y designación de SEL y CAEL 

El 25 de marzo de 2025, mediante acuerdo CE/2025/032, el Consejo Estatal emitió la 
convoc;atoria para participar como capacitador/a-asistente electoral local y designó a las y los 
funcionarios electorales que intervendrán en el procedimiento para la calificación del examen 
de conocimientos, habilidades y actitudes de SEL y CAEL con motivo .del Proceso Electoral 

Extraordinario. 

2.10 Designación de SEL y-CAEL 

El 26 de abril de 2025, mediante acuerdo CED-09/2025/001, este Consejo Distrital designó a 
las personas Supervisoras y Capacitadoras Asistentes Electorales Locales adscritas a este 
órgano electoral que participarán en el Proceso Electoral Extraordinario. 

2.11 Jornada electoral 

En términos del articulo segundo transitorio del decreto 080, la jornada electoral se celebrará 
el primer domingo de junio del año de la elección; que, en el caso del Proceso Electoral 
Extraordinario, corresponde al 1 de junio de 2025. Asimismo, podrán participar como 
observadoras las personas o agrupaciones acreditadas por el Instituto, con excepción de las 
y los representantes o militantes de un partido polltico. 

~ 
~ 
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de la interpretación sistemática y funcional de los artículos 100, 101 , 104 y 130, numeral 
1 fracciones 1, XI y XII , 393 numeral 1, fracción XII de la Ley Electoral, corresponde a los 
Consejos Oistritales, en el ámbito de su competencia, vigilar la observancia de dicha Ley, de 
los acuerdos y resoluciones de las autoridades electorales, por lo que, para tal efecto, podrán 
dictar los acuerdos necesarios que resulten pertinentes para garantizar el oportuno y 
adecuado ejercicio de sus facultades y atribuciones, previstas de manera implícita o expresa 
en la citada Ley. 

3.2 Proceso electoral para personas juzgadoras 

Que, el articulo 386 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, el proceso electoral de las 
personas juzgadoras del Poder Judicial es el conjunto de actos ordenado's por la Constitución 
Local y la Ley Electoral, realizado por las autoridades electorales, el Congreso dél Estado, así 
como la ciudadanía, que tiene por objeto la renovación periódica de las personas juzgadoras 
que integran el Poder Judicial. 

3.3 Etapas del proceso electoral de las personas juzgadoras 

Que, el artículo 387 numeral 1 de la Ley Electoral establece que, el proceso de elección de 
las personas juzgadoras del Poder Judicial comprende las siguientes etapas: 

a) Preparación de la elección; 
b) Convocatoria y postulación de candidaturas; 
e) Jornada electoral; 
d) · Cómputos y sumatoria; 
e) Asignación de cargos, y 
f) La entrega de constancias de mayoría y declaración de validez de la elección. 

3.4 Estrategia de capacitación 

Que, de conformidad con el artículo 112 numerales 1 y 2 del Reglamento de Elecciones 
dispone que la estrategia de capacitación y asistencia electoral que emita el INE contendrá 
las lineas estratégicas que regularán la integración de mesas directivas de casilla, la 
capacitación y la asistencia electoral, y serán, al menos, las siguientes: 



28 DE JUNIO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 74 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 09 

CED-09/2025/008 
,..,.,,,.,..o. mesas directivas de casilla; 

a la ciudadanía que fungirá como funcionaria de mesa directiva de casilla; 
;,~~.1 1'ü!~aif::~t::u a las figuras de supervisores electorales y capacitadoras asistentes 

que apoyan en las tareas de capacitación y asistencia electoral; 
Asistencia electoral; 

e) Mecanismos de coordinación institucional, y 
f) "Articulación interinstitucional entre eiiNE y los organismos electorales. 
Asimismo, de acuerdo con el numeral3 del artículo mencionado, la estrategia de capacitación 
y asistencia electoral estará conformada por un documento rector y sus respectivos anexos, 
en donde se establecerán los objetivos específicos de las líneas estratégicas planteadas y los 
lineamientos a seguir en cada caso que serán, al menos, los siguientes: 
a) ,Programa de integración de mesas directivas de casilla y capacitación electoral; 
b) Manual de contratación de supervisores electorales y capacitadores asistentes 

electorales; 
e) Mecanismos de coordinación institucional; 
d) Programa de asistencia electoral; 
e) Articulación interinstitucional entre el Instituto y los organismos electorales, y 
f) ·Modelos y criterios para la elaboración de materiales didácticos y de apoyo. 

3.5 Manual de reclutamiento, selección y contratación de las SEL y CAEL 

Que, el artículo 114 numeral 1 del Reglamento de Elecciones establece que ei 'Manual será 
elaborado por la Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Civica deiiNE, y 

establecerá lo relativo al perfil requerido, competencias requeridas, funciones, procedimientos 
y mecanismos de selección, etapas, evaluación y contratación, asf como las actividades a 
desarrollar por las SEL y CAEL, y comprenderá, al menos, los siguientes temas: 

. 
a) Definición de competencias que deben poseer los aspirantes a SEL y CAEL; 
b) ·Zona de responsabilidad electoral y área de responsabilidad electoral; 
e) Proceso de reclutamiento y selección; 
d) Evaluación integral objetiva para la contratación; 
e) Procedimientos para la contratación y, en su caso, sustitución y baja; 
f) Honorarios y gastos de campo; 
g) Talleres de capacitación, 
h) Mecanismos de seguimiento, verificación y evaluación de las personas supervisoras 

electorales y capacitadoras-asistentes electorales; y . 
i) En su caso, el reclutamiento, selección, designación y capacitación, de personas 

supervisoras electorales y capacitadoras-asistentes electorales locales. 
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ri..,oliblitfnrmirlad con el Lineamiento, la SEL es la persona encargada de coor?inar, apoyar 
o:L 'll! l ~!titil~r (en gabinete y campo) las actividades de asistencia electoral realizadas por las 

~=::=r<i?: L a su cargo durante la segunda etapa de capacitación electorál, con el objetivo de dar 
cumplimiento en tiempo y forma a la integración de lo~ paquetes electorales de la elección 
!ocal; apoyar en el conteo, sellado y agrupamiento de boletas; apoyar en la entrega de los 
paquetes electorales locales a las y los Presidentes de las Mesas Diréctivas de Casillas 
Seccionales; en su caso apoyar en el reporte de incidentes al Sistema de Información de la 
Jornaqa Electoral Extraordinaria {SIJE), implementar los mecanismos de recolección y 
traslado de los paquetes electorales locales al término de la Jornada Electoral, asi como 
auxiliar en los cómputos de las elecciones locales, distritales y/o municipales. 

3. 7 Perfil de CAEL 

Que, en el caso de las CAEL, el Lineamiento los define como las personas encargadas de 
llevar a cabo las actividades de asistencia electoral con la finalidad de dar cumplimiento en 
tiempo y forma a la integración de los paquetes electorales de la elección local que 
corresponda, entregar los paquetes electorales locales a las y los Presidentes de las Mesas 
Directivas de Casillas Seccionales, apoyar en el reporte de incidentes al Sistema de 
Información de la Jornada Electoral Extraordinaria (SIJE), implementar los mecanismos de 
recolección y traslado de los paquetes electorales locales al término de la Jornada Electoral, 
así como auxiliar en los cómputos locales distritales y/o municipales. · 

. 
3.8 Requisitos que deben cumplir las personas aspirantes a las SEL y CAEL 

Que, de conformidad con el Lineamiento, las personas aspirantes a las SEL y CAEL deberán 
reunir los requisitos legales establecidos en el articulo 303 numeral '3 de la Ley General, 
además de los requisitos administrativos aprobados por el Consejo General del IN E, mismos 
que a continuación, se enuncian requisitos: 

a). Requisitos legales 

l. Ser ciudadano o ciudadana mexicana, en pleno ejercicio de sus derechos 
civiles y políticos, y contar con credencial para votar vigente o comprobante de 
trámite; 

'11. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado o condenada por delito 
alguno, salvo que hubiese sido de carácter imprudencia!; 

111. Haber acreditado, como minimo, el nivel de educación media básica 
"--· 
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con los conocimientos, experiencia y habilidades necesarias para 
lizar las funciones del cargo; 

En algunos distritos electorales, los de manera excepcional podrán aprobar y 
contratar aspirántes con menor escolaridad, atendiendo a las características 
sociodemográficas y culturales (entre otras) del distrito electoral federal y/o 
local; 

VI. Se podrán contratar personas aspirantes cuya credencial para votar pertenezca 
a otros distritos electorales federales y/o locales, pero corresponda a la entidad 
en la que se celebrará la correspondiente elección; · 

VIl . No militar en ningún partido polftico, ni haber participado activamente en alguna 
campaña electoral, en el último año; 

VIII. No haber participado como representante de partido político con registro 
vigente, o coalición en alguna elección celebrada en los últimos tres años; y · 

IX. Completar la solicitud (anexo 21 .1) conforme se expida en la convocatoria, 
además de entregar la correspondiente documentación. 

b) Requisitos administrativos 

l. Tener cuenta de correo electrónico personal, válida y vigente; 

·11. 

11 1. 

Presentar acta de nacimiento (original o copia certificada y copia simple) o, en 
su caso, carta de naturalización; 

Presentar original y copia de la credencial para votar vigente del distrito 
electoral federal correspondiente o comprobante de trámite; 

·1v. Presentar original y copia del comprobante de domicilio con vigencia no mayor 
a dos meses (recibo de luz, teléfono, predial, constancia de residencia, 
etcétera). No es necesario que aparezca el nombre de la persona interesada 
en el comprobante, a excepción de la constancia de residencia la cual sí deberá 
llevar el nombre de la persona aspirante; 

Presentar comprobante o constancia de estudios (no tira de materias) que 
acredite el nivel educativo correspondiente (original y copia); 

VI. Aceptar la declaratoria bajo protesta de decir verdad (anexo 21 .2) y aceptar el 
aviso de privacidad; 
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.. s.~rm;.or original y copia de la Clave Única de Registro Poblacional expedida 
la Secretaría de Gobernación y Registro Federal de Contribuyentes con 
oclave expedido por el Servicio de Administración Tributaria 

"n'~"'t'" '·ormente se solicitará al momento de la contratación). El no contar con 
estos documentos será motivo suficiente para no contratar a la persona 
aspirante; 

Entregar tres fotografías tamaño infantil a color o blanco y negro al momento 
de la contratación; 

IX. No ser familiar consanguíneo o por afinidad, hasta e14• grado, de algún/a Vocal 
de la junta local ejecutiva o distrital deiiNE o consejero/a del Consejo Local del 
IN E, integrante de órganos colegiados o de vigilancia y directivos del organismo 
electoral, personas funcionarias de los órganos desconcentrados del 
organismo electoral, o candidaturas que estén registradas para el Proceso 
Electoral Extraordinario del Poder Judicial Concurrente 2924- 2025; 

X. No estar en este momento inhabilitado en el Sistema de Registro de Servidores 
Públicos Sancionados de la Secretaria de la Función Pública. 

XI. No ser/haber sido persona servidora pública vinculada con programas sociales 
en el gobierno municipal, estatal o federal, ni ser p~rsona operadora de 
programas sociales y actividades institucionales, cualquiera que sea su 
denominación, no ser persona servidora de la nación o haber ostentado alguno 
de estos cargos en el último año previo a este registro para el PEL 2024-2025. 

XII. Declaración bajo protesta de decir verdad de no pertenecer a un partido politice. 

XIII. Asistir a la plática de inducción que imparta el organismó electoral; 

XIV. Aprobar la evaluación integral (que consiste en la aplicación de un examen de 
conocimientos, habilidades y actitudes, además de una entrevista) que 
realizarán los órganos colegiados o de vigilancia de los organismos electorales; 

XV. No tener otro trabajo o empleo remunerado, es decir, téner disponibilidad de 
tiempo completo o fuera de lo habitual para prestar sus servicios, adaptándose 
a la disponibilidad de tiempo de la ciudadanía (incluyendo fines de semana y 
días festivos); 

XVI. Tener disponibilidad de tiempo completo o fuera de lo ha~itual para prestar sus 
servicios, adaptándose a la disponibilidad de tiempo de la ciudadanía sorteada 
(incluyendo fines de semana y días festivos); · 

XVII. Preferentemente contar con una carta que acredite su experiencia como 
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, manejo o trato con grupos de personas o haber participado en algún 
~1r.F!sn Electoral Concurrente, Federal o Local. El no contar con este requisito 

será causa de exclusión de la persona aspirante; 

Preferentemente saber conducir y contar con licencia de manejo vigente. El no 
cumplir con este requisito no será causa de exclusión de la persona aspirante; 

XIX. Preferentemente contar con conocimientos básicos sobre el manejo de 
dispositivos móviles o teléfonos inteligentes. El no cumplir con este requisito no 
será causa de exclusión de la o el aspirante; 

XX. No ser Supervisor/a ni Capacitador/a Asistente Electoral del INE én funciones; 
y 

XXI. Los demás requisitos que las áreas administrativas del organismo electoral 
requieran. 

3.9 ~econtratación de la ciudadanía con experiencia como SEL y CAEL 

Que, de acuerdo con el Lineamiento y con el objetivo de cubrir las V§!Cantes de las SEL y 

CAEL requeridas, los organismos electorales implementarán la recontratación de la 
ciudadanía que prestó sus servicios durante el proceso electoral 2023-2024, atendiendo la 
premisa de recuperar la experiencia y conocimiento, para lo que se realizará una evaluación 
de competencias a partir de una entrevista enfocada en el desempeño de sus actividades 
realizadas durante el proceso electoral referido. 

Para realizar este procedimiento, durante el período del 13 al 15 de marzo de 2025, los 
organismos electorales contactaron con las SEL y CAEL que participaron en el proceso 
electoral 2023-2024 con la intención de identificar a las personas que tengan interés en 
participar nuevamente en dichos cargos, siempre que cumplan con los siguientes requisitos: 

a) Cuenten con una evaluación de desempeño o en su caso evaluación integral (examen 
y entrevista) aprobatoria (6.000). 

b) No cuenten con actas administrativas o documentos que manifiesten incumplimiento 
·de las actividades para las que fueron contratadas. 

e) Cumplan plenamente con los requisitos legales y administrativos. 

El periodo para efectuar las entrevistas de recontratación se realizó del 16 al 26 .de marzo de 

2025. 
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reclutamiento de aspirantes tiene como objetivo captar el mayor número de 
desempeñarse como las SEL y CAEL, y con ello, cubrir las vacantes 
organismos electorales, atendiendo los requerimientos de estos órganos y 

s actividades que integran la etapa de reclutamiento son: a) Difusión de la 
== ~~~l.~lnri., b) Recepción de la documentación; y, e) Revisión de la d~cumentación . 

3.11 Difusión de la Convocatoria 

Que, el reclutamiento de aspirantes se realizará a través de una Convocatoria permanente de 
carácter público, en la que se difundirán de manera genérica las actividades que realizarán 
las SEL y CAEt. durante el Proceso Electoral Extraordinario del Poder Judicial Concurrente 
2024-2025, los requisitos legales y administrativos a cubrir por las personas aspirantes, la 
duración del contrato de prestación de servicios bajo el régimen de honorarios 'eventuales y 
el monto de éstos últimos. El periodo para la difusión de la Convocatoria en su primera 
emisión fue del 24 de marzo al 2 de abril de 2025. 

3.12 Recepción y revisión documental 

Que, la recepción y revisión documental se realizó durante el período del 24 de marzo al2 de 
abril de 2025 y tuvo como objetivo que las personas aspirantes, entregaran la solicitud 
requisitada de manera correcta, además de la documentación establecida en la Convocatoria 
para acreditar el cumplimiento de los requisitos administrativos. Para iniciar el registro al 
proceso de reclutamiento, selección y contratación de las SEL y CAEL, la ciudadapla aspirante 
debió acudir a las sedes establecidas por el organismo electoral , en donde el personal 
designado siguió el procedimiento establecido en el Lineamiento. 

3.13 Etapa de selección de las SEL y CAEL 

Que, en términos del Lineamiento, la etapa de selección de aspirantes tuvo como objetivo 
elegir entre la ciudadanía reclutada a aquella que cuente con los conocimientos, competencias 
y habilidades de acuerdo con el perfil de las SEL y CAEL requeridos por los organismos 
electorales para la ejecución de las actividades de asistencia electoral. ¡;sta se integró por las 
siguientes actividades: a) Plática de inducción, b) Examen de conocimientos, habilidades ·y 
actitudes; y e) Entrevista. 

"'"-' 
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nnii .. TI\IIn de la plática de inducción es dar a conocer a las personas aspirantes las 
nsabilidades de las figuras de las SEL y CAEL, además de proporcionar 
a las situaciones que afrontará la ciudadanía en caso de ser contratada, 

l'i ~~~ ~l.~~ la necesidad de contar con disponibilidad de tiempo fuera de lo habitual para 

.Q~itllll~HJS servicios. El periodo establecido para esta actividad fue del 24 de marzo al 4 qe 
:::::=::::::iffiñifride 2025. 

El contenido de la plática de inducción se desarrolló por cada organismo electoral, conforme 
a las actividades de asistencial electoral a efectuar por las SEL y CAEL en la entidad 
correspondiente. 

3.15 Examen de conocimientos, habilidades y actitudes 

Que, de conformidad con el Lineamiento, el examen es el instrumento utilizado en la etapa de 
selección de las SEL y CAEL, el cual tuvo como finalidad identificar a las personas aspirantes 
que demuestren tener conocimientos generales sobre el Proceso Electoral Extraordinario del 
Poder Judicial Concurrente 2024-2025, además de las competencias requeridas para 
desempef\arse como figuras locales. 

El examen fue elaborado por el organismo electoral y se integró por 40 reactivos de opción 
múltiple, distribuidos en tres temas: 1 O correspondientes a conocimientos electorales y 15 
vinculados con las habilidades y actitudes de SEL y 15 vinculados con las habilidades y 

actitudes de CAE L. Es preciso señalar que cada reactivo contó con una sola respuesta válida. 

La aplicación del examen de conocimientos, habilidades y actitudes se llevó a cabo los días 5 
y 6 de abril de 2025. 

3.16 Entrevista 

Que, como lo señala el Lineamiento, la entrevista es una técnica de selección que tiene como 
propósitos confirmar la información proporcionada por la persona aspirante en la Solicitud y 

analizar comparativamente las competencias de las y los candidatos a SEL y CAEL. En esta 
etapa se aplicó un instrumento diseñado por el organismo electoral para identificar y evaluar 

el grado de competencias, así como conductas que proporcionaran informacíón relevante 
acerca de la persona aspirante para ocupar el cargo de las figuras locales antes señaladas. 

Es importante señalar que las y los integrantes de los órganos colegiados o de vigilancia del 
organismo electoral fueron los responsables de efectuar las entrevistas, asi como el personal 

1 
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·--•<~<>rrnanente o temporal que determinen, por lo cual se capacitaron por las 
deiiNE. 

r las entrevistas para las SEL y CAEL fue del 8 al 21 de abril de 2025. 

Que, e'n términos.del Lineamiento, La lista de reserva estará integrada por aquellas personas 
aspirantes que tengan evaluación integral, de conformidad con lo siguiente: 

Conformación de la Lista de reserva de SEL: 

a) Al inicio estarán todas las personas aspirantes que fueron entrevistadas para SEL y 
que se encuentran desempeñándose como CAEL. 

b) En una segunda instancia, se contemplará a todas y todos los C.A:EL que se encuentren 
desempeñando como CAEL, a pesar de que no hayan sido entrevistados/as para la 
figura de SEL. 

e) Cuando se cuente con lista de reserva para CAEL se aplicará la Entrevista para SEL 
con la finalidad de observar si cuentan con las competencias necesarias para la 
prestación del servicio para esta figura o, en su caso, emitir una nueva convocatoria. 

Conformación de la Lista de reserva de CAEL: 

Se integrará por las personas aspirantes que no fueron contratadas en orden descendente de 
calificáción. 

Uso de la Lista de reserva: 

Para ocupar las vacantes que se presenten se seguirá estrictamente el orden de calificación, 
aun tratándose de ocupaciones temporales. 

Para las personas aspirantes que conforman alguna de las listas de reserva existen los 
siguientes estatus: a) No acepta; y, b) No localizada. Los estatus se capturan en el medio que 
determine el órgano colegiado o de vigilancia de cada organismo electoral. 

En caso de existir una vacante de SEL antes que inicie la prestación de servicio de las y los 
SEL y CAEL, es decir, antes que exista lista de reserva de SEL. se elegir~ a las personas 

aspirantes con mayor calificación de la lista de la evaluación integral correspondiente. 

En el caso de las secciones electorales con presencia de población indfgena, y en donde el 
habla de ésta sea necesaria para comunicarse, se dará preferencia a la primera persona 
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en la lista de reserva de SEL o CAEL (dependiendo de la vacante) 
ua respectiva, lo cual se informará al órgano colegiado o de vigilancia del 

~~i&M~A.~~oral. 

~ ;~tal>.!O!I~torltar con listas de reserva diferenciadas aprobadas por el órgano colegiado o de 
co~lsÉJ if1lil:~~a del prganismo electoral, se tomará de la relación que corresponda co'n la finalidad 

ir a la mejor persona aspirante de cada zona, de acuerdo con las características de 
cada Distrito Electoral Local. 

De manera excepcional, por cuestiones geográficas o socioculturales, o cuando esté 
plenamente justificado, los órganos colegiados o de vigilancia del organismo electoral podrán 
aprobar que las listas de reserva de CAEL se integren con las personas aspirantés que hayan 
obtenido calificaciones menores a 6.000 (seis). 

3.18 Movimientos y sustituciones 

Que, de acuerdo con los Lineamientos, en caso de surgir una vacante para SEL o CAEL se 
cubrirá la plaza faltante, identificando de acuerdo con el momento y la causa, el movimiento 
correspondiente, de conformidad con lo siguiente: 

Mov1mJCnto Figura Soluc1ón T1empo para 
cubnr la vacante 

Se recurrirá a la lista de ev;aluación integral y 
se tomará a la persona aspirante con mayor 

SEL 
calificación. Se podrá utilizar el listado 

3 di as 
Entre la publicación de diferenciado de evaluación integral y se 
resultados y el inicio de informará al órgano colegiado o de vigilancia 

la contratación. correspondiente del OPL. 

Se recurrirá a la Lista de Reserva de CAE 
CAEL Local y se tomará a la persona aspirante con 3 dfas 

mayor calificación. 
--

SEL Se recurrirá a la Lista de Reserva de SEL, Inmediato 
f....----·-·-

- ~ erificando que esté ccnt~~tada ~~~o C~EL::._ _ --Ya iniciado el periodo de Se recurrirá a la Lista de Reserva de CAEL, y 
contratación. se tomará a la persona aspirante con mayor 

CAEL calificación. Se pcdrán utilizar listas Inmediato 

diferenciadas. ------·-·-----

3.19 Vacantes originadas 

Que, las y los siguientes ciudadanos manifestaron por escrito a este órgano electoral su 
declinación al cargo por el que fueron postulados: 

J 
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Que, conforme a los argumentos señalados, lo conducente es designar a las personas que 
cubrirán los cargos de CAEL vacantes. Para tal efecto, atendiendo a la lista de reserva 
aprobada por este órgano electoral y en términos de lo que dispone el Lineamiento, se 
designan a las siguientes personas, quienes concluyeron las etapas establecidas en el 
procedimiento de selección y designación correspondiente. 

Cabe señalar que, como se sostuvo en el acuerdo de designación, las personas incluidas en 
la Lista de Reserva reúnen las características, capacidades y atributos particulares, acordes 
a la Ley General, al Manual y su Lineamiento, resultando aptas para desempeñarse como 
SEL y en su caso, CAEL. 

Sobre la base de las consideraciones señaladas, este Consejo Distrital emite el siguiente: 

4 Acuerdo 

Primero. En virtud de las vacantes originadas y de acuerdo con la Lista de Reserva, se 
designan a las siguientes personas que fungirán como Capacitadores Asistentes Electorales 
Locales que auxiliarán en las actividades relativas al conteo, sellado y agrupamiento de 
boletas, electorales; distribución de material y documentación electoral, jornada electoral , 
mecanismos de recepción y recolección simultánea de los paquetes electorales, y en la sesión 
de cómputo de este Consejo Electoral Distrital, con motivo del Proceso Electoral Local 
Extraordinario para personas juzgadoras del Poder Judicial del Estado de Tabasco 2024 -
2025: 

Segundo. La contratación de las personas designadas como Supervisoras y Capacitadoras 
Asistentes Electorales Locales es por tiempo determinado, a partir del 28 de abril y hasta el 
12 de junio del 2025. 

Cuarto. Se instruye a la persona titular de la Vocalia Secretaría de la Junta Electoral Distrital 



28 DE JUNIO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 84 



28 DE JUNIO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 85 



28 DE JUNIO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 86 

No.- 2273 ACUERDO

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DIS.TRITAL 14 CON 
CABECERA EN PARAISO, TABASCO. 

PROYECTO DE ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ELECTORAL -...~~ ...... 
14 PARAISO DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUUA1:1~N 'A! 

DE TABASCO, MEDIANTE EL CUAL SE SUSTITUYE AL PERSONAL AUXILIAR 
GENERAL QUE APOYARÁ EN LA JORNADA ELECTORAL CON MOTIVO DEL . 
PROCESO ELECTORAL LOCAL EXTRAORDINARIO PARA LA ELECCIÓN DE ' 
PERSONAS JUZGADORAS DEL PODER JUDICIAL DEL ESTAD.O DE TABASCO 
2024-2025 

Para efectos del presente acuerdo se usarán las ab!'eviaturas y definiciones siguientes: 

Comisión: 
Comisión Permanente de Organización 
Electoral y Educación Clvica. 

Consejo Estatal: 
Consejo Estatal del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco. 

Consejos Electorales Distritales del 
Consejos Dlstritales Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana de Tabasco. 

Constitución Federal: 
Constitución Política de los Estatlos Unidos 
Mexicanos. 

Constitución Local: Constitución Polltica del Estado libre y 
Soberano de Tabasco. 

CRyT: Centro de Recepción y Traslado. 

IN E: Instituto 1-lacional Electoral. 

Instituto: 
Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana de Tabasco. 

Ley Electoral: 
Ley Electoral y de Partidos P_?llticos del 
Estado de Tabasco. 

Ley General: 
Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 

Organismo electoral: 
Organismo( s) público(s) local( es) 
electoral( es). 

Proceso Electoral 
Proceso Electoral Local Extraordinario para 
personas juzgadoras del Poder Judicial del 

Extraordinario: 
Estado de Tabasco 2024 - 2025. 



28 DE JUNIO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 87 



28 DE JUNIO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 88 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA ÓE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 14 CON 
CABECERA EN PARAISO, TABASCO. 

CE 

1.2 Integración del órgano superior de dirección 

En términos del artículo 106 de la Ley Electoral, el Consejo Estatal es el órgano su i~~ c:ie. l!:cToPf •t. 

dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales 
legales en materia electoral , asi como de velar porque los principios de-certeza, legalidad, 
independencia, máxima publicidad, imparcialidad, objetividad y paridad de género, guíen 

todas las actividades del Instituto. 

Dicho órgano electoral, de conformidad con los artículos 99 de la Ley General y 107 numeral 
1 de la Ley Electoral, se integrará por una consejera o un consejero presidente y seis 
consejeras y consejeros electorales, con voz y voto; la secretaria o el secretario ejecutivo y 
una o un representante por cada partido político con registro nacional o estatal, quienes 

concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. 

1.3 Órganos distritales del Instituto 

El artículo 123 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, en cada una de las cabeceras 

distritales del Estado, el Instituto contará con un órgano electoral integrado de la manera 
siguiente: 1). La Junta Electoral Distrital; 11 . La Vocalía Ejecutiva Distrital, y 111 . El Consejo 

Electoral Distrital. 

1.4 Integración de los Consejos Distrltales 

De acuerdo con el artículo 127 numeral 1 de la Ley Electoral, los Consejos Distritales 
funcionarán durante el Proceso Electoral y se integrarán con una consejera o consejero 
presidente, que fungirá a la vez como Vocal Ejecutivo, seis consejeras y consejeros 
electorales y consejeras y consejeros representantes de los partidos pollticos, éstos 

últimos, únicamente tendrán voz, pero no voto. 

En lo que respecta a las o los vocales secretario, y de Organización Electoral y Educación 
Cívica concurrirán a sus sesiones con voz, pero sin voto. El primero, además, fungirá como 

secretaria o secretario del Consejo Distrital. 

No obstante, de acuerdo con el articulo segundo transitorio del decreto 080 de reforma 
publicado el 16 de diciembre de 2024 en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, se 
estableció que las y los representantes de los partidos políticos no podrán participar en las 
acciones, actividades y sesiones relacionadas con el Proceso Electoral Extraordinario. Del 
mismo modo, mediante acuerdo CE/2025/023, el Consejo Estatal modificó el número de 
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personas consejeras distritales, de conformidad con el segundo párrafo 
articulo 127 de la Ley Electoral. 

1.5 Reforma Constitucional 

El 16 de diciembre de 2024 se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el 
decreto 080 mediante el cual, el Congreso Local reformó los artlculos 9, párrafo tercero, la 
fracción 1 de su Apartado C, y las fracciones VI y VIl del Apartado D; 36, fracciones XIV, XIX 
y XXI; 55, párrafos primero y segundo; 55 Bis; 55 Ter; 56; 57; 59, párrafo primero; 62; 63; 
68, párrafo primero; 73 Ter, párrafo segundo, fracción VIl; 75, párrafo primero y 79; 
asimismo, adicionó la fracción VIII del Apartado D del articulo 9 y derogó el párrafo segundo 
de la fracción XXI del articulo 36, la fracción IV del artículo 39; el inciso b) de la fracción 1 

del articulo 55; y el articulo 61 ; todos de la Constitución Local. Dicha reforma entró en vigor 
el 17 de diciembre de 2024. 

Con la reforma mencionada se determinó que la renovación de los Poderes Legislativo, 
Ejecutivo, Judicial y de los gobiernos municipales, se realizará mediante elecciones libres, 
auténticas y periódicas, a través del sufragio universal, libre, secreto, directo, personal e 
intransferible, cuyo ejercicio está garantizado por la propia Constitución Local. 

1.6 Inicio del Proceso Electoral Extraordinario 

El 20 de diciembre de 2024, en cumplimiento al artículo segundo transitorio del decreto 080, 
el Consejo Estatal declaró el inicio del Proceso Electoral Extraordinario en el que se elegirán 
a las Magistradas y Magistrados que integran el Tribunal de Disciplina Judicial, el cincuenta 
por ciento de las Magistradas y Magistrados que integran el Pleno del Tribunal Superior de 
Justicia, asl como el cincuenta por ciento de las Juezas y Jueces del Poder Judicial del 
Estado. 

1.7 Reforma a la Ley Electoral 

El 18 de enero de 2025, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el decreto 
083, mediante el cual, el H. Congreso del Estado reformó los artículos 1 fracción IV, 101 
fracción IV, 115 numeral 1 fracciones XXXVIII y XXXIX, 116 fracción 111, 127 numeral4, 128, 
335 numeral1 fracción 111 y adicionó las fracciones 11 bis y 11 ter del numeral1 del artículo 2, 
la fracción XL al numeral 1 del artículo 115, el numeral 5 del articulo 115, segundo párrafo 

~\ 
~ 
% 

1 

/ 
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1.9 Renuncia 

El 22 de mayo de 2024, la ciudadana Marra Guadalupe Ligonio Palma quien mediante 
acuerdo CED-14/2025/012 fue designado con el cargo de Auxiliar General, por motivos 

personales presentó su renuncia a dicho cargo. 

1.10 Jornada electoral 

En términos del artículo segundo transitorio del decreto 080, la jornada electoral se 
celebrará el primer domingo de junio del año de la elección; que, en el caso del Proceso 
Electoral Extraordinario, corresponde al 1 de junio de 2025. Asimismo, podrán participar 
como observadoras las personas o agrupaciones acreditadas por el Instituto. con excepción 
de las y los representantes o militantes de un partido político. 

2 Considerando 

2.1 Competencia del Consejo Distrital 

Que, de la interpretación sistemática y funcional de los artlculos 100, 101, 104 y 130, 
numeral1 fracciones 1, XI y XII, 393 numeral1 , fracción XII de la Ley Electoral, corresponde 
a los Consejos Distritales, en el ámbito de su competencia. vigilar la observancia de dicha 
Ley, de los acuerdos y resoluciones de las autoridades electorales. por lo que, para tal 
efecto, podrán dictar los acuerdos necesarios que resulten pertinentes para garantizar el 
oportuno y adecuado ejercicio de sus facultades y atribuciones, previstas de manera 

implícita o expresa en la citada Ley. 
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2.2 Proceso electoral para personas juzgadoras ..... 
Que, el artículo 386 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, el proces lectora - .. · / e . ~,.. 

personas juzgadoras del Poder Judicial es el conjunto de actos orde ..., Q~ J g o F "- W'
150 

<-' -¡"' 

Constitución Local y la Ley Electoral, realizado por las autoridades electorales, el-&m8Msa:' 
del Estado, así como la ciudadanía, que tiene por objeto la renovación periódica de las 

personas juzgadoras que integran el Poder Judicial. 

2.3 Facultad deiiNE para regular la documentación y material electoral 

Que, conforme a los artículos 41 Base V, apartado B, inciso a), numeral 5 de la Constitución 
Federal y 32 numeral 1, inciso a), fracción V de la Ley General, para los procesos 
electorales federales y locales, entre otras, el INE tendrá las atribuciones relativas a 
establecer reglas, lineamientos, criterios y formatos en materia de impresión de documentos 
y producción de materiales electorales. 

2.4 Regulación de la documentación electoral en el Reglamento de Elecciones 

Que, el artículo 149 numerales 1 y 2 del Reglamento de Elecciones refiere que, a través de 
dicho ordenamiento se establecen las directrices generales para llevar a cabo el diseño, 
impresión, producción, almacenamiento, supervisión, distribución y destrucción de los 
documentos y materiales electorales utilizados en los procesos electorales federales y 

locales, tanto ordinarios como extraordinarios, así como para el voto de las y los ciudadanos 
residentes en el extranjero, siendo de observancia general para el IN~ y los organismos 
electorales, en el ámbito de sus respectivas competencias. 

Asimismo, en términos del numeral 3 del artículo en cita, la documentación y materiales 
electorales correspondientes a las elecciones locales, podrán contener aquellos elementos 
adicionales que mandaten las legislaciones estatales, siempre y cuando no se 
contrapongan a lo previsto en dicho ordenamiento y en su anexo 4.1. 

2.5 Etapas del proceso electoral de las personas juzgadoras 

Que, el articulo 387 numeral 1 de la Ley Electoral establece que, el proceso de elección de 
las personas juzgadoras del Poder Judicial comprende las siguientes e\apas: 

a) Preparación de la elección; 
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_ 1 412 ¡¡DIS ~ R IT: 14:::-

ConVOCatoria y postulación de candidaturas; =- :==------;¡ 
Jamada electoral; . " . • ,. 
Cómputos y sumatoria; c-0 PARAil>O 

"'.t~ (1
1
• Asignación de cargos, y .Jo ELEc..-o" " 

La entrega de constancias de mayoría y declaración de validez de la ele 

Recepción, depósito y salvaguarda de los paquetes electorales 

Que, el artículo 304 numeral 1 de la Ley General dispone como un acto posterior a la 
elección y los resultados electorales, la forma en que se deberán recibir, depositar y 
salvaguardar los paquetes electorales, de acuerdo con el siguiente procedimiento: 

a) Se recibirán en el orden en que sean entregados por las personas facultadas para 
ello; 

b} La o el presidente o funcionario autorizado del consejo distrital extenderá el recibo 
señalando la hora en que fueron entregados; 

e) La o el presidente del consejo distrital dispondrá su depósito, en orden numérico de 
las casillas, colocando por separado los de las especiales, en un lugar dentro del 
local del consejo que reúna las condiciones de seguridad, desde el momento de su 
recepción hasta el dla en que se practique el cómputo distrital, y 

d) La o el presidente del consejo distrital, bajo su responsabilidad, los salvaguardará y 
al efecto dispondrá que sean selladas las puertas de acceso del lugar en que fueron 

depositados. 

Además, conforme al numeral 2 del articulo en cita establece que, de la recepción de los 
paquetes que contengan los expedientes de casilla, se levantará acta circunstanciada en la 
que se haga constar, en su caso, los que hubieren sido recibidos sin reunir los requisitos 

que señala dicha Ley. 

Acorde a lo anterior, el artículo 254 numeral 1 de la Ley Electoral señala que, la recepción, 
depósito y salvaguarda de los paquetes que contengan los expedientes de casilla, por parte 
de los Consejos Distritales, se harán de la manera siguiente: 

l. Se recibirán en el orden en que sean entregados por las personas facultadas para 

ello: 
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La o el Presidente o el funcionario autorizado por el Consejo Dist 
recibo señalando la hora en que fueron entregados; 

1 ~xter.We 1E: ~ k't!!:~ 
o-t.. PARJúso .,...., / 

.. ~ ~'"' 
"0 ~LECTor '-o';..-: 

La o el Presidente del Consejo Electoral Distrital ordenará su depósito en 07cllfrF -::.:-· 
numérico de casillas, colocando por separado los de las especiales, en un lugar 
dentro del local que reúna las condiciones de seguridad, desde el momento de su 
recepción hasta el dfa en que se practique el cómputo distrital y municipal, y 

111. 

IV. El propio Presidente del Consejo bajo su responsabilidad, los salvaguardará y al 
efecto dispondrá que se sellen las puertas de acceso al lugar en que fueran 
depositados. 

2.7 Mecanismos de recolección de paquetes electorales 

Que, conforme al articulo 328 numerales 1 y 2 del Reglamento de Elecciones, en cualquier 
tipo de elección federal o local, la operación de los mecanismos de recolección estará a 
cargo del INE. En caso de elecciones concurrentes, la planeación de los mecanismos de 
recolección se hará atendiendo al interés de ambas instituciones de recibir con la mayor 
oportunidad los paquetes de resultados electorales en los órganos correspondientes. Por 
ello, existirán mecanismos que sólo atiendan al traslado de elecciones federales o locales 

y mecanismos para la atención conjunta de ambos tipos de elecciones, según se establezca 
en los estudios de factibilidad en términos de dicho ordenamiento. 

A partir de lo anterior, de acuerdo con el articulo 329 del Reglamento de Elecciones los 
mecanismos de recolección podrán instrumentarse en una o más . de las siguientes 

modalidades: 

a) Centro de Recepción y Traslado Fijo (CRyT Fijo): mecanismo que se deberá ubicar 
en un lugar previamente determinado, cuyo objetivo es la recepción y concentración de 
paquetes electorales programados para su traslado conjunto al consejo 
correspondiente. 

b) Centro de Recepción y Traslado Itinerante (CRyT It inerante): mecanismo cuyo 
objetivo es la recolección de paquetes electorales programados, que recorrerá 
diferentes puntos de una ruta determinada, con dificultades de acceso que imposibilitan 
la operación de otros mecanismos de recolección o del traslado individual del presidente 
o el funcionario encargado de entregar el paquete electoral en el consejo respectivo. 

J 
_) 

\ 
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e) Dispositivo de Apoyo para el Traslado de Funcionarios de Mesa Directiva de 
Casilla (DAT): mecanismo de transportación de presidentes o funcionarios de mesa 
directiva de casilla, para que, a partir de la ubicación de la casilla, se facilite su traslado 
para la entrega del paquete electoral en la sede del consejo que corresponda o en el 
Centro de Recepción y Traslado Fijo, al término de la Jornada Electoral. Debido a que 
este mecanismo está orientado al apoyo del traslado de funcionarios de mesas 
directivas de casilla , por ningun motivo se utilizará para la recolección exclusiva de 
paquetes electorales. 

2.8 Modelo operativo de recepción de los paquetes electorales 

Que, el anexo 14 del Reglamento de Elecciones establece como actividad previa a la 
recepción de los paquetes electorales que, el órgano competente deiiNE y del organismo 
electoral, a más tardar en la segunda semana de mayo, aprobarán mediante acuerdo, el 
modelo operativo de recepción de los paquetes electorales al término de la jornada 

electoral. 

Para tal efecto se elaborará un diagrama de flujo que ilustre gráficamente el modelo 
operativo aprobado, mismo que se adjuntará como anexo al acuerdo cdrrespondiente. 

Las juntas locales del INE remitirán los acuerdos aprobados por los consejos distritales y 
los órganos competentes del Instituto y del organismo electoral de forma inmediata al 
órgano correspondiente del Instituto, quien a su vez los remitirá de forma inmediata a la 
Comisión correspondiente. 

2.9 Actividades a la conclusión de la jornada electoral 

Que, del mismo modo, el anexo 14 del Reglamento de Elecciones establece que, para 
efectos de la recepción, depósito y salvaguarda de los paquetes electorales en que se 
contengan los expedientes de casilla, una vez concluida la jornada electoral se deberán 

realizar las actividades siguientes: 

1. Se recibirán en el orden en que sean entregados por las personas facultadas para 
ello, previendo primeramente la recepción del sobre PREP. 

2. Se establecerá la fila única en donde el auxiliar de orientación indicará al funcionario 
de casilla el punto de recepción disponible para la entrega del paquete electoral. 

1 

~ 
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Una vez extendido el recibo, la persona auxiliar de traslado llevará el paque e 
electoral a la sala del órgano competente, para que el funcionario responsable 
extraiga copia del acta de escrutinio y cómputo de la casilla y dé a conocer y se 
registre el resultado de la votación en la casilla. Una vez realizado lo anterior, el 
auxiliar de traslado llevará el paquete electoral a la bodega electoral. 

La o el Consejero Presidente dispondrá su depósito en orden numérico de las 
casillas. en un lugar dentro de la bodega electoral, colocando por separado los de 
las especiales. 

6. Se contará con una persona auxiliar de bodega que llevará un .control del ingreso 
inmediato de estos paquetes, una vez efectuadas las actividades del numera 

anterior. 

7. Los paquetes permanecerán de esta forma resguardados desde el momento de su 
recepción hasta el dfa en que se practique el cómputo correspondiente. 

8. Recibido el último paquete electoral, la o el Consejero Presidente ~ como responsable 
de la salvaguarda de los mismos, dispondrá que sean selladas las puertas de acceso 
a la bodega electoral en la que fueron depositados, conforme a lo señalado en el 

propio anexo. 

9. De la recepción de los paquetes, se llevará un control estricto y al término se 
levantará acta circunstanciada. Ésta incluirá invariablemente la hora de recepción y 
el estado en que se encuentra cada paquete electoral con base en la copia del recibo 
que se le extendió a la o al funcionario de mesa directiva de casilla. Se constatará 
mediante el control que lleve a cabo el auxiliar de la bodega que todos y cada uno 
de los paquetes recibidos se encuentran bajo resguardo. Dichas actas se remitirán 
en copia simple a más tardar 15 (quince) días después de la conclusión del cómputo 
correspondiente al órgano correspondiente del INE o del organismo electoral para 

su conocimiento. 

10. Si se recibieran paquetes electorales que correspondan a otro ámbito de 
competencia, la o el Presidente lo notificará por la vía más expedita a la Presidencia 
del Consejo Local deiiNE o del Consejo General del organismo.electoral. Éste a su 
vez, procederá a convocar a una comisión del órgano competente para la recepción 
de las boletas electorales que estará integrada por la o el presidente y/o, consejeras 
y consejeros electorales, quienes podrán ser apoyados para tal efecto por personal 
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de la estructura administrativa. En el caso de elecciones concurrentes, ..., · ~ ~ h1.. 0 ,c~i;-
respectiva y el órgano superior de dirección del organismo electoral, se coordma áll ~ 
para que se convoque a las comisiones correspondientes para realizar dicho 
intercambio de boletas electorales. Las boletas electorales serán entregadas por la 
o el Presidente del órgano competente en sus instalaciones a la presidencia 
responsable de la comisión. De lo anterior se levantará un Acta CLrcunstanciada y se 
entregará una copia a los integrantes de la comisión. De los incidentes presentados 
en el traslado a la sede del órgano que recibió los paquetes electorales a través de 
la comisión, se levantará de igual manera un acta circunstanciada. La o el Presidente 
del Consejo Distrital o del Consejo General del organismo electoral remitirá dicha 
información de inmediato a la Junta Local deiiNE correspondiente. 

11 . Los órganos competentes llevarán un registro detallado de la cantidad de paquetes 
recibidos y remitidos especificándose el número y tipo de casilla. 

12. En elecciones locales, en los casos en que se reciban los paquetes electorales por \ 1 

disposición legal en un órgano distinto a aquel que realizará el cómputo ""J 
correspondiente, se estará a lo siguiente: • ~ 

a) El Consejo General del organismo electoral en coordinación con sus órganos 
distritales y municipales desarrollarán un programa de remisión y recepción 
a fin de que puedan llevar a cabo oportunamente los cómputos mandatados 

en la Ley Electoral. 
. 

b) El Consejo General del organismo electoral a más tardar el mes anterior al 
que se celebre la elección, aprobará mediante acuerdo el modelo de remisión 
y recepción de los paquetes electorales a efecto de garantizar su entrega 
oportuna para realizar el cómputo en los órganos competentes. Para tal 
efecto se elaborará un diagrama de flujo que ilustre gráficamente el modelo 
operativo aprobado, mismo que se adjuntará al acuerdo correspondiente. En 
el mismo acuerdo designará al personal de la estructura municipal y/o distrital 
que acompañará el traslado de los paquetes electorales. La Junta Local del 
INE orientará y asesorará a los órganos competentes del organismo 

electoral. 

e) El órgano que reciba inicialmente los paquetes convocará a los integrantes 
de este, para llevar a cabo el procedimiento para transportarlos al órgano 
competente; levantando para ello un acta circunstanciada en la que se 
registre la cantidad, el estado en que salen los paquetes electorales junto 
con la hora de inicio y conclusión del referido procedimiento. 
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d) El órgano competente que recibirá los paquetes electorales co ~ f_'fbaJoSr oe ; 
integrantes de este para la recepción y depósito de los paqu ~<*§10~ '~"<4e 4 ¿ '\',.~c; , 
consignando en el acta la cantidad. el estado en se recibe ;#~ta ~Jr;¡jSifb 14 co ~¿. 

y conclusión del referido procedimiento. ! ~ - -;=· ~ . ~ )\ 1 

2.10 Personal auxiliar ~ 
C'o-t-.t t (-.~ 

Que. debido a la renuncia presentada por la ciudadana Maria Guadalupe L1 ~ P..¡l¡n~ . ~ 
resulta indispensable que este órgano electoral designe a la persona que ocupará dicho 
cargo, toda vez que con ello se garantiza el desarrollo de la Jornada Electoral y el escrutinio ~ """' 
y cómputo con motivo del Proceso Electoral Extraordinario. \} 

En ese tenor, se designa a la siguiente persona como auxiliar general que apoyará en la 
jornada electoral con motivo del Proceso Electoral de acuerdo con lo siguiente: 

Ramiro Pérez Ventura Auxiliar general 22 de mayo al 03 de junio 2025 

Sobre la base de las consideraciones sel'laladas. este Consejo Distrital emite el siguiente: 

3 Acuerdo 

Primero. Se designa a Ramiro Pérez Ventura como auxiliar general adscrito a este Consejo 
Electoral Distrital 14 Paraíso, que apoyará en la jornada electoral con motivo del Proceso 
Electoral Local Extraordinario para la elección de personas juzgadoras del Poder Judicial 

del Estado de Tabasco 2024- 2025 conforme a lo siguiente: 

lr.'T---.- 7 Nombre · · - · Cargo • · · · : "Fecha de conÍratactón · --

Ramiro Pérez Ventura Auxiliar general 22 de mayo al 03 de junio 2025 

Segundo. Se instruye al Vocal de Organización Electoral y Educación Clvica que prevea lo 

necesario para el debido cumplimiento de este acuerdo. 

Tercero. Se instruye a la Secretaría de este Consejo publique el presente acuerdo, 
mediante copia certificada que se fije en los estrados del propio órgano electoral, durante 
un lapso de cuatro días, contados a partir de su fijación. Una vez concluido el plazo, la 

Secretaria deberá levantar constancia identificando el acto publicado, asl como la fecha y 
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hora d.e su fijación y retiro, de conformidad con el artículo 38 del 
de los Consejos Electorales Distritales. 

Cuarto. Asimismo, se instruye a la Secretaria de este Consejo que, de manera inffie;(J ~lfif. ~~~~ 

remita copia certificada del presente acuerdo a la Secretaría Ejecutiva para que por su 
conducto se haga del conocimiento del Consejo Estatal; asimismo, se publique en el 
Periódico Oficial del Estado y en la página de internet del Instituto, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 114 de la Ley Electoral. 

El presente acuerdo se aprobó en Sesión Extraordinaria efectuada el veintidós de mayo del 
año dos mil veinticinco, por votación unánime de las y los Consejeros Electorales del 
Consejo Electoral Distrital correspondiente al Distrito Judicial Electoral 14 Paraíso del 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco: Lic. Denisse Gómez Alejandro, 
Lic. Y esenia López Pérez, Lic. Juan Alexis Palma Domínguez, Lic. Jos~! Pérez Domínguez 
y la Consejera Presidenta, Lic. Norma Leticia Córdova Pérez. 
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Secretaria Ejecutiva: 

Reglamento de 

Nacional Electoral. 

Secretaria· Ejecutiva del 1 
de Participación Ciudadana de 

1 Antecedentes 

1.1 Fines del Instituto 

De conformidad c~n el articulo 9 apartado C, base 1, incisÓ a) de la Constitución Local, el 
Instituto es un organismo público local de carácter permanente, autónomo en su 
funcionamiento, independiente en sus decisiones·y profesional en su desempeño, dotado 
de personalidad jurídica y patrimonio propio, cuyas actuaciones se rigen por los principios 
de certeza, legalidad, independencia, inclusión, imparcialidad, máxima publicidad, 
transparencia, rendición de cuentas, objetividad, paridad, interculturalidad y las realizarán 
con perspectiva de género y enfoque de derechos humanos. 

Además, es responsable de la organización de las elecciones estatales, distritales y 
municipales, asi como la relativa a las personas ~itu l a r es de las magistraturas del Tribunal 
de Disciplina Judicial y del Tribunal Superior de .:Justicia, y Juezas y Jueces del Poder 
Judicial del Estado de Tabasco. 

Las finalidades del Instituto, de conformidad con el artículo 101 de la Ley Electoral son: 
contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco, preservar 
el fortalecimiento del régimen de partidos politices, asegurar a las ciudadanas y ciudadanos 
el ejercicio de sus derechos políticos electorales y vigilar el cumplimiento de sus 
obligaciones, garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar 
a los integrantes de los poderes Legislativo, Ejecutivo, ~udicial y los Ayuntamientos del 
Estado, velar por la autenticidad y efectividad del voto, llevar a cabo la promoción del voto 
y coadyuvar en la difusión de la educación cívica y de la cultura democrática, garantizar la 
paridad de género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito polftico 
y electoral, y organizar o coadyuvar a la realización de los ejercicios de consultas populares 

y demás formas de participación ciudadana. 
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2024, mediante acuerdo CE/2024/069, el Consejo Estatal aprobó los 
ivos de recepción de paquetes electorales al término de la jornada electoral 

1.9 Renuncia 

El 22 de mayo de 2024, los C. Ángel Tamayo Tamayo y el C. Jesús Antonio Tamayo quien 
mediante acuerdo CED-15/2025/010 Quienes fueron designado el primero de ellos como 
Auxiliar de Traslado y el Segundo Auxiliar de Control de Bodega, por motivos personales 
presentaron su renuncia a dichos cargos. 

1.1 O Jornada electoral 

En términos del articulo segundo transitorio del decreto 080, la jornada electoral se 
celebrará el primer domingo de junio del año de la elección; que, en el caso del Proceso 
Electoral Extraordinario, corresponde al 1 de junio de 2025. Asimismo, podrán participar 
como observadoras las personas o agrupaciones acreditadas por el Instituto, con excepción 
de las y los representantes o militantes de un partido politice. 

2 Considerando 

2.1 Competencia del Consejo Distrital 

Que, de la interpretación sistemática y funcional de los artículos 100, 101 , 104 y 130, 
numeral1 fracciones 1, XI y XII, 393 numeral 1, fracción XII de la Ley Electoral, corresponde 
a Jos Consejos Distritales, en el ámbito de su competencia, vigilar la observancia de dicha 
Ley, de los acuerdos y resoluciones de las autoridades electorales, por lo que, para tal 
efecto, podrán dictar los acuerdos necesarios que resulten pertinentes para garantizar el 
oportuno y adecuado ejercicio de sus facultades y atribuciones, previstas de manera 
implícita o expresa en la citada Ley. 
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Que, conforme a los articules 41 Base V, apartado 8, inciso a), numeral 5 de la Constitución ~ 
Federal y 32 numeral 1, inciso a), fracción V de la Ley General, para los procesos - ~ ~ 
electorales federales y locales, entre otras, el INE tendrá las atribuciones relativas a 
establecer reglas, lifteamientos, criterios y formatos en materia de impresión de documentos .... 
y producción de materiales electorales. · 

2.4 Regulación de la documentación electoral en el Reglamento de Elecciones 

Que, el articulo 149 numerales 1 y 2 del Reglamento de Elecciones refiere que, a través de 
dicho ordenamiento se establecen las directrices generales para llevar a cabo el diseño·, 
impresión, producción, almacenamiento, superyisión, .distribución y destrucción de los 
documentos y materiales electorales utilizados en. los. procesos electorales federales y 
locales, tanto ordinarios como extraordinarios, asf como para el voto de las y Jos ciudadanos 
residentes en el extranjero, siendo de observanciá genera~ par~ el INE y los organismos 
electorales, en el ámbito de sus respectivas competencias. 

Asimismo, en términos del numeral 3 del artículo en cita, la documentación y materiales 
electorales correspondientes a las elecciones locales, podrán contener aquellos elementos 
adicionales que mandaten las legislaciones estatales, siempre y cuando no se 
contrapongan a lo previsto en dicho ordenamiento y en su anexo 4.1. 

2.5 Etapas del proceso electoral de las personas juzgadoras 

Qu-e, el articulo 387 numeral 1 de la Ley Electoral e~tablece que, el proceso de elección de 
las personas juzgadoras del Poder Judicial comprende las siguientes etapas: 

a) Preparación de la elección; 



28 DE JUNIO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 106 



28 DE JUNIO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 107 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAl,... DISTRITAL 15 -' ,.. .. 
CON CABECERA EN TEAPA, TABASCO ;' i 

,_~ e TO~ ,..~~ 
v.-<0 \) ~ ¡¡. C,U.:A DE ~ 1> 

l ¿,""·"" La o el ~ i! · . te o el funcionario autorizado por el Consejo Distri.___,..,--.,-= he, , DI _ ~~ · 
(( ~ ~ __ sanali::ll,...,t hora en que fueron entregados; 

~ lll. ~ - - residen~ del Consejo Electoral Distrital ordenará su depósito en orden 
, , de cas'_ as, colocando por separado los de las especiales, en un lugar 

.• ~~ ~o el~ _ ·ue reúna las condiciones de seguridad, desde el momento de su 
-..:~~;t~ · $ta el día en que se practique el cómputo distrital y municipal, y 

IV. El propio Presidente del Consejo bajo su responsabilidad, los salvaguardará y al 
efecto dispondrá que se sellen las puertas de acceso al lugar en que fueran 
depositados. 

2.7 Mecanismos de recolección de paquetes electorales 

Que, conforme al artículo 328 numerales 1 y 2 del Reglamento de Elecciones, en cualquier 
tipo de elección federal o local, la operación de los mecanismos de recolección estará a 
cargo del INE. En caso de elecciones concurrentes, la planeación de los mecanismos de 
recolección se hará atendiendo al interés de ambas instituciones de recibir con la mayor 
oportunidad los paquetes de resultados electorales en los órganos correspondientes. Por 
ello, existirán mecanismos que sólo atiendan al traslado de elecciones federales o ·locales 
y mecanismos para la atención conjunta de ambos tipos de elecciones, según se establezca 
en los estudios de factibilidad en términos de dicho ordenamiento. 

A partir de lo anterior, de acuerdo con el artículo 329 del Reglamento de Elecciones los 
mecanismos de recolección podrán instrumentarse en una o más de las siguientes 
modalidades: 

a) Centro de Recepción y Trasla~o . Fijo (CRyT Fijo): mecanismo que se deberá ubicar 
en un lugar previamente determinado, cuyo objetivo es la recepción y concentración de 
paquetes electorales programados para' su traslado conjunto al consejo 

. correspondiente. 

b) Centro de Recepción y Traslado Itinerante (CRyT Itinerante): mecanismo cuyo 
objetivo es la recolección de paquetes electorales programados, que recorrerá 
diferentes puntos de una ruta determinada, con dificultades de acceso que imposibilitan 
la operación de otros mecanismos de recolección o del traslado individual del presidente 
.o el funcionario encargado de entregar el paquete electoral en el consejo respectivo. 
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para el Traslado dé Funcionarios de Mesa Direc ~ ol ~ 
rn.Oir>\lo,nic:,mn de transportación de presidentes o funcionarios de mesa 

que, a partir de la ubicación de la casilla, se facilite su traslado 
paquete electoral en la sede del consejo que corresponda o en el 

aer~~lCiéln y Traslado Fijo, al término de la Jornada Electoral. Debido a que 
;;;;;;¡;:ñ'Qi;;::;'i';;;, está orientado al apoyo del traslado de funcionarios de mesas 
directivas de casilla, por ningún motivo se utilizará para la recolección exclusiva de 
paquetes electorales. 

2.8 Modelo operativo de recepción de los paquetes electorales 

Que, el anexo 14 del Reglamento de Elecciones establece como actividad previa a la 
recepción de los paquetes· electorales que, el órgano competente deiiNE y del organismo 
electoral, a más tardar eri la segunda semana de mayo, aprobarán mediante acuerdo, el 
modelo operativo de recepción de los paquetes electorales al término de la jornada 
electoral. 

Para tal efecto se elaborará un diagrama de flujo que ilustre gráficamente el modelo 
operativo aprobado, mismo que se adjuntará como anexo al acuerdo correspondiente. 

Las juntas locales del INE remitirán los acuerdos aprobados por Jos consejos distritales y 
los órganos competentes del Instituto y del organismo electoral de forma inmediata al 
órgano correspondiente del Instituto, quien a su vez los remitirá de forma. inmediata a la 
Comisión correspondiente. 

2.9 Actividades a la conclusión de la jornada electoral 

Que, del mismo modo, el anexo 14 del Reglamento de Elecciones establece que, para 
efectos de la recepción, depósito y" salvaguarda de Jos paquetes electorales en que se 
contengan los expedientes de casilla, una vez concluida la jornada electoral se deberán 
realizar las actividades siguientes: 

1. Se recibirán en el orden en que sean entregados por las personas facultadas para 
ello, previendo primeramente Ja recepción del sobre PREP. 

2. Se establecerá la fila única en donde el auxiliar de orientación indicará al funcionario 
de casilla el punto de recepción disponible para la entrega del paquete electoral. 
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~~ c."' Cl$TRJTO 1Jie la

0
es · ·tura administrativa. En el caso de elecciones concurrentes, ~ aL~~~· ~ 

~
Q iD..: pectivt el órgano superior de dirección del organismo electoral, se co - ~;;;; •• 

1 =· - . ra que e convoque a las comisiones correspondientes para realizar dicho 
, · .. ~ . •. • rcamb: de boletas electorales. Las boletas electorales serán entregadas por la 
\.. 'OL ~ TiEAl"A o el ~e'sidente del órgano competente en sus instalaciones a la presidencia 
~ il<.eCTn~sable de la comisión. De lo anterior se levantará un Acta circunstanciada y se 

~~~~==-entregará una copia a los integrantes de la comisión. De los incidentes presentados 
en el traslado a la sede del órgano que recibió los paquetes electorales a través de 
la comisión, se levantará de igual manera un act'a circunstanciada. La o el Presidente 

11 . 

del Consejo Distri~al o del Consejo General del organismo electoral remitirá dicha 
información de inmediato a la Junta Local deiiNE correspondiente. 

Los órganos competentes llevarán un registro detallado de la cantidad de paquetes 
recibidos y remitidos especificándose el número y tipo de casilla. 

12. En elecciones locales, en los casos en que se reciban los paquetes electorales por 
disposición legal en un órgano distinto a aquel que realizará el cómputo 
correspondiente, se estará a lp siguiente: 

a) El Consejo General del organismo electoral en coordinación con sus órganos 
distritales y municipales desarrollarán un programa de remisión y recepción 
a fin de que puedan llevar a cabo oportunamente los cómputos mandatados 
en la Ley Electoral. 

b) El Consejo General del organismo electoral a más tardar el mes anterior al 
que se celebre la elección, aprobará mediante acuerdo el modelo de remisión 
y recepción de los paquetes electorales a efecto de garantizar su entrega 
oportuna para realizar el cómputo en los órganos competentes. Para tal 
efecto se elaborará un diagrama de flujo que ilustre gráficamente el modelo 
operativo aprobado, mismo que se adjuntará al acuerdo correspondiente. En 
el mismo acuerdo designará al personal de la estructura municipal y/o distrital 
que acompañará el traslado de los paquetes·electorales. La Junta Local del 
INE orientará y asesorará a los órganos competentes del organismo 
electoral. · 

e) El órgano que reciba inicialmente los paquetes convocará a los integrantes 
de este, para llevar a cabo el procedimiento para transportarlos al órgano 
competente; levantando para ello un acta circunstanciada en la que se 
registre la cantidad, el estado en que salen los paquetes electorales junto 
con la hora de inicio y conclusión .del referido procedimiento. 
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\\ ..::. ~ _ onsigrié~do en el acta la cantidad, el es •.. ~i~~<¡if~liora de inicio 
~. . . . y conclu¡Sión del referido procedimiento. · - .- .,. - . -:: ~ 
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2':10' - p-~~al auxiliar 

Que, debido a la renuncia presentada por los ciudadanos Ángel Tamayo Tamayo y Jesús 
Antonio Tamayo, resulta indispensable que este órgano electoral designe a la persona que 
ocupará dicho cargo, toda vez que con ello se garantiza el desarrollo de la Jornada Electoral 
y el escrutinio y cómputo con motivo del Proceso Electoral Extraordinario. 

En ese tenor, se designa a las siguientes personas como auxiliar de traslado, auxiliar de 1 
bodega que apoyará en l.a jamada electoral con motivo del Proceso Electoral de acuerdo 
con lo siguiente: 

Nombre i Cargo PERIODO DE CONTRATACION 
1 

YANET BENITEZ RODRIGUEZ AUXILIAR DE 
TRASLADO PERIODO DE CONTRATACION 

COMPRENDE DEL OlA 24 DE 
MARIA DE LA CRUZ DE LA AUXILIAR DE MAYO AL 10 DE JUNIO DEL 
CRUZ CONTROL DE 2025 

BODEGA 

Sobre la base de las consideraciones señ.aladas, este Consejo Distrital emite el siguiente: 

3 Acuerdo 

Primero. Se designa a C. Yante Benítez Rodríguez como auxiliar traslado, y la C. María de 
la Cruz de la Cruz, Auxiliar de Control de Bodega adscrito a este Consejo Electoral Distrital 
15, que apoyará en la jornada electoral con motivo del Proceso Electoral Local 
Extraordinario para la elección de personas juzgádoras del Poder Judicial del Estado de 
Tabasco 2024- 2025 conforme a lo siguiente: 
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ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
· :...CIUDADANA DE TABASCO 

;.; ¿p a· ~~ "Pil1l~ ~~~ LECTORAL DISTRITAL 15 
EN TEAPA, TABASCO 

CED-15/2025/013 

Segundo. Se instruye al Vocal de Organización Electoral y Educación Cívica que prevea lo 
necesario para el debido cumplimiento de este acuerdo. 

Tercero. Se instruye a la Secretaría de este Consejo publique el presente acuerdo, 
mediante copia certificada que se fije en los estrados del propio órgano electoral, durante 
un lapso de cuatro días, contados a partir de su fijación. Una vez concluido el plazo, la 
Secretaría deberá levantar constan~ia . identificando el acto publicado, así como la fecha y 
hora de su fijación y retiro, de conformidad con el artículo 38 del Reglamento de Sesiones 
de los Con~ejos Electorales Distritales. · 

Cuarto. Asimismo, se instruye a la Secretaría de este Consejo que, de manera inmediata, 
remita copia certificada del presente acuerdo a la Secretaría Ejecutiva para que por su 
conducto se haga del conocimiento del Consejo Estatal; asimismo, se publique en el 
Periódico Oficial del Estado y en la página de internet del Instituto, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 114 de la Ley Electoral. 

El presente ¡:¡cuerdo se aprobó en sesión Extraordinaria efectuada el veinticuatro de mayo 
del año dos mil veinticinco, por votación unánime de las Consejeras y Consejeros 
Electorales del Consejo Electoral Distrital correspondiente al Distrito Judicial Electoral ·15 
del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco: Ciudadano; Fernando 
Martínez Martinez, Ciudadana; Karla !re · ' · les, Ciudadano: Ignacio de la Cruz 
Paz, Ciudadana; Blanca Yedid Silva,. - ~~ o Consejero Presidente, Roney 
Álvarez Pérez. ,;; i:~~,~'il> ~•e o e-,,. ·: 

ft Sü ~ 
~~~~~ ÉREZ ! . , ... • IC. JORGE AGUILAR SILVAN 

E DEL CONS~~ TE.A'-' . ~EC . RETARIO DEL CONSEJO 
~ '· . • '-En-r-• •~ ' • 

...... ;:,;::.oo:- :· :. • ; • • • 
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